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M A R T E S ,  J U E V E S  Y S A B A D O . Puerto-Rico, Enero 19 de 1889.
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X M PS£:iT T A  D E  “ E L  C L A M O R  D E L  P A I S ”
TETUAN, 26, ENTRE SAN JUSTO Y TANCA—PUERTO-RICO

Colocada esta IM PRENTA á la altura de las mejores de esta Ish , ofrece al público sus TRABAJOS TIPOG RAFICOS,
Todos los encargos, por diñciles j  complicados que sean, serán servidos con

F J a O I S T T I O T T J I D ,  " 2 "  1 = ^  A  A  » - p T T ~ p ,  A

Al efecto cuenta el establecimiento con operarios liábiles é inteligentes y con una gran coleccion de caractéres de letras modemagí y d® 
suma elegancia.

Targetas de todas clases, timbres,^ membretes, recib̂ *̂  ̂ letr3 « de cambio, manifiestos, conocimientos, circulares, esquelas de todo género, 
programas, carteles, anuncios, periódicos, folletos, libros, estados, libros talonarios, reglamentos, adornos y cuanto al ramo de tipografía se 
refiere, se hará con la perfección que pueda ejercer cualquier establecimiento de su género en el país.
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TMFÁ BE Finios
DE LA SUSOEIOION

EL “ClMORDlLPAir
0ÜE miÚ MSDE ES!A FECHA

Por u n  m e s ...............$1
P or u n  trim estre—  2-75
P or u n  s e m e s tre__  5
P o ru n  a ñ o ...............  9

m  Sí. saOTO) m  m m m
Por. u n  tr im es tre__ $3
P or u n  sem estre— ¿ 5-dO 
P or u n  a ñ o ................ 10

_______ m m
P o ru n  sem estre— . $6 
Por u n  año ................ 11

Pago adelantado.
No se servirá ninguna 

suscricion que no haya sido 
prév iam ente  satisfecha.

Se suscribe en la  adm i­
nistración de este p, [riódi- 
co, Tetuan 26; en Ponce,en 
el establecim iento de don 
Olimpio Ctero, y en las 
dem ás Agencias que expre­
sam ente se designan en es­
te periódico.

Puerto-R ico, 1? de Julio 
de 1887.

ESPECIALP]S b o c o y e s .
ANTES D DESPU ES DE CARGADO.

ECONOMIA DE BRAZOS, TIEMPO Y TONELEROS.
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T E T U A N  21
« V x i x a c e E i s t a s  

Im port''.do res de  p rov isloces.
VENTAS A L  P O B  M lfO B .

*rt>eua y  aorediUH*  
bricK de Fósforos, et>t»Mprf(̂ a 

ep B n itu rce  p icn -tr  C o n i l l  y  L v z — D e ­
pósito: T e tu a n  11.

g e n t e s  r!p U nxrr-i de OI*
fftrn'lDP PiJABITO 6  B e l t .e z a .

Ftbrio%>ite!' de X jico re s  Je toú«s clkaes.

i&dmiteD a s ú c a i e s  i  coní<'gr:tcloB.

T ie o fs  (.Dnetente sortido M i s d e r a e  
p»'® . f*’" *' ' ’t

i L « S O  W l A f i M ,
MEDICO CIÜÜJANO

_ Y  —

Especialista en enferme­
dades de la vista.

OfebOE 8Ua SEETICIOP ^ C R I d l 0  84 ,

C o n s v i>tas  d e  1 2  á  4  d e  l a  t a r d e

í i i i i m r i i i i r

EstaUeclieiitos Gai
DE PARIS,

que ba h&oho perfocoionea itnportantí's '»n la 
ooiistrncoioade W ti olese de máquinas y «para­
os para la falirlcBoion d» azúaar y  dortilMioc, 

asi oomo tambisn en la de pneatee y Joaomoto- 
ofireo© SÜ4 'ttftbftjba e preoíos redupidM pox 

'c .—i  L>geatwg«uer»les en e»taiala,

'̂Uü£¡ í', 4>7i74

N̂ o se estropean los envases al ser transpor­
tados ácua^uiera distyncia. Bastan dos hom­
bres para la carga, conducción j  descarga.

Presta útilísimos serviciosálos Córner^ 
ciantes y  Hacendados.

D r « s  f c p  i I I I  I f l , Úlii
HAY B E  MUESTRA EN  ESTA  CAPITa L  EN  USO 
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ISr0 3 STES ao C o .
Abbcibo—PÜEBTO-SIC

Coieercla&les Comisionistas

AgesteBdelaslfiteMdevaporee<á«M2rMaJtI<u.
y de! Jj

H’iHofceítíT, J o n á u r M  a n d  ,, _ ___ _____  ___
San Juan-y Crittábul Colon. Del Ll^yd» de Lon­
dres, J>«tí«kw XIoyd Ae Berlín y  C<mntroiai 

Anm-anoe Compa»)/, de Londrea. O .. 
rresponsalea j^ e ik le s  del Soari 'tf UnáirvriUri 
(,/Ñtvi-Tori. EeBMM-'tsateB del OntroBaru 

ái Steur» M»rf:iige$,

“AVENA”
DetfílIftD < 30 rea'6’ saco.

‘Tronooso, Snviño <fc Vioentr

M  F E M
PAEA

T E B  y  «EBM8SEÍR EL CÍ0ELLO
TOEPAHAPA ros SL

IMUm

El “Ágan Fenii" dernelTS al cabello 
de un modo nniforme y al misino tíempo 
paalaíino y gradoal el oolor que tuvo en 
la juventnd, comunicándole tm brillo y 
suavidad que eximen el uso de aceitea y 
pomadas; con an uso se extirpa la caspa 
y se fortalece el bnlbo productor dol ca­
bello, ftimientaiido en O T e c im ie n to : tiene 
laimnensa ventajada e o  manchar la jiic l, 
que ea el mayor de los inoonvcnluntes que 
tíonen algmios de ios tinte» conocidos: su 
olor es grato y no ofende su uso al senti­
do do la vista ni & nicgiuia otra parte del 
organiemo.

Su vende en la

BoüGa de SAH JOSÉ,
CALLE DE AGÜIAR, NüM. 106

B e venta m  saíí ju a n  

B O T I C A  €fi

F , GÜILLEBMETY

-) DE (-

RAMON M ORENO
2 1 - o : r t j z ¡ -  2 1

Tengo el gU£tode ofrecer al público en ge- 
enral mis servicios en el ramo á que me dedi-:o:

T r e n e s  d e  a d u l t o s  
y  d e  p á r v u l o s  d e  ^ r a n  l u j o

T r e n e s  para Viáticos y Faroles. 
C a p i l l a  a r d i e i s t e .

C a t a f a l c o s  para Honras

j  cuantos Trabaios se me confien. Sirviendo 
á los pueblos de la Isla con aviso anticipado 
de una hora.

Llama mucho la atención &obre las sÍ2:uien-o
tes condicio es:

No se pide dinero anticipado.
Se pagan las Parroquias y las iinpre- 

siones de esquelas con puntualidad. 4̂ 32

LICOR DE BREA VEGETAL.
COlNiCENTRADO y DOSIFICADO 

Preparado por MQNáGAS, Farmacéutico
B' mejor reiPPd*o qi’p «e porw t- p»'» la ruradon de W  

comexon, herpes, irritaciones, catarros, asma^ enfermedades Ae 
las vías respiratorias.

l'o'''¡nmy BntHépticn pera ünapí&r ípíIs oIs.-e de Hagas j  úlceras de tíal 
carácter.

I hji n-í'i'sr d*' «’r í r e l  Saperior á trd í 3 too conocidos Íís sIb
el üit. y e«*xij!dce.

\é-dii e l  prospeeto que acom paña á  cada fra:;co.
1>11 OSITO ÜMt: o FABA LAS VEM'AS POR MATOR

Farnascia de C. J . MQNAGAS, Mayagüez.
V1DA8K EN LAS ISOTTOAS

H o t e l
DE “MALTA”

CALLE rtlCHELItli NÜMfcRQ 63 
E- i.-no ae loBi;-no (¿e 

m( ÍoreHd(
A V I S O

¡gfl Irizerri é Irizani
ABOGADO 

y íiic(^Bciad© ••ii Filmofla t Letras

Ofrerx sus ssrvicios 
sN

--------M  A  T  A  a  U  B  Z  ,---------
C a l l í  . f  u  1;c8a. k ttje e k o  23

J Ü L I A N _ _ S I L V A .

D E P Ó S I T O
DS

MiiiiiinE m u

CRUZ, 21 (I UEüT., KiCO;

En eate esta- 
bIfi'iiDieDto se eo> 
onnotran de T"n- 
tft y (Ía alqaüer 
Uai^uik^s de 00 
ser de lo? rr'-i'i’pí 
»ÍBteii)*a. Pieeas 
de r^)uesto, ac 
eesorics y  agujaa 
de todas ola^et.

También ee hacen composkiones Se ?05 
mismas por difíciles que sean.

21; — c  r*CL55—21.

A ^ ir is ®
Lf>8 que pn»3Tibf>n líncño? de -a apre- 

dftada " I/h rp r i»  y Teptrn pprpral t’a 
rnbiiracinres” LÁ PBOFA(íA>D \ 
LITFBARIA, üni pti en oom'cin’ipühj 
del púhlico, y en psnionlsr de '«'a ene- 
critcres S qnieoea servia las obras p} 
ppnnr don ÓomíDjro Revira, de PrncH, 
de liahfTBe hrrbt csfgo fnc rcrtrB to, 
fífl roDtfrnar’a» ha'fa an .íeripirarfon, 
advieitieiido a»i miánio qce tJOref poD* 
dea <íe 'a comp!etacfó»i He rbrsfi qoe do  
liev«ii í>6tarppaQf!s e! seüo de dfiho 
eet*blec<mÍPnto.

S, « ,  D E  y  r »

---- H jEBIOHICO

//a
di CHA POTE AUT

K s u r v v c t B a  se  p r e u n ta  e n e a m d a
en  pO 'iucnas perlas O cápaul4¿ reúoQ- 
'.Us, so lub les, i ta n ^ a re n te s ,  de  u n a  
coa<>erraclóD lodefinlda. C ontrarla- 
u-.eute a  todas laa p e s i l n u  conocldaa 
bas ts  h o f , DO c o a tren e  olMiíUfl, ni 
li t tu  t r  <U le e^ i, Di g ela ttn ih  La eQcacla
S» O 'BRteeriDie. j 'v e t, p n rh a  ‘.om a- 

u  desp u es d e  la  com ida t a a u r  para 
a^:ogulfl^ laiUgeati6n  de  los k llm eatM , 
y  e n n n  c u artc  de  b o ra ,lu cen  desap are ­
ce r  las d o lo r e s  e s b e M .

7  M fio to B s l»  i ja t  aoD la  cod 
secuenc ia  de  u n a  m a la  disef>Uúu. Bi 
a(>eiIto renace , la  aslm iU ciSn ae  hace 

: rapida j>6Dte,la iQieltgeiicia p e n ra c c c c  
despejada. Los d o lo r e s  da  e s t^ n ia s e  
y  las f w t r a l r t a s  e r o n te a e  ceden en 
b re re  a  la ac tlr ld ad  ipie da  a  la  o u lr l-  
clóD e s t i  pepsina q u e  com oate  la  a a » -  
m l* .  la  l u K v l d e a ,  ta  do%iUdmd, 
acorta  U conTalecencla ▼  su p rim e  u » l  
i lem p re  los Tómltoa del em bara io .
C81?SmDT, rim „ I. la*Ti?l«»ii. rub 
Dsritiro» n  n>D*i i.<i Dnubut»í» ^ ^  

FiiuuciAi DI EsfÂ t T AuLiiiOA. /g y
s. Dsri»

y 3C a:
Fasüiias Feciorales

RE JUGO HE LECHUGA ¥ LAUREL REAL
ii CRIli&II L T y C “ ..% E KtntiCMi3 Psrit

Bajo la fonna de un delicioso con* 
lite lomudo con gusto por los niños 
como asi mismo por las personas 
mayores, estu<; pastillas contienan 
los dos principios más calmanteg é 
inofensivos de la materia aédica. Sn 
emplean con éxito contra: 
li Toa, ¡tt Re rfrii.áoi, 
ti Q n t)* , '¿A C ; . :a r i  '>B, 
li Ronqnera, los Coloras d« garganu, 
¡«Bronquitis, U Coqaelnciia, 

lit Enfdisied- do* dsl pecli* 
DEPOSITO KN luD A ii LA.19 rAnM Á U IA SJ^

HIERRO ms'GiRáSB
La A e a im ta  i e  I f in e tn a  i t  P a ru  

CACiprr-Daíu cnua aspuesto <1r  ^us tn'-a]. •>. 
que el flle.-.-o de; D octor •> i> '
quede»trajaco''i''eíaoiciit6laConMip'>'-:í j 
y  c n re  con  rapide* '

la ClArotlt, 
la Aneisia,

la Bisttrii, 
las Almorrsnat,

(1 E cipcbrecim í^ntQ  de  la  m ; gr« , 
ios Doloree de  e s t )m agc, 

la Irregolarídad de la míak'ruaafoD, 
la Pirdida da las (aartat.

Fortifica & Im  conT>le.;cirates t  á las poMDU  
da lempcnraello débil.

8 , Rae Vivl«¡nii«. París
IB

1"

Jarabe Fénico aiViil
F arm acé u tico  $n P a r i i

El ic id o  F én ico  ea el p rinc ip io  del 
a lqu ltran  separado  d e  todas las su s ta n ­
cia* q u e  pueden  h a c e r  su  absorc ión  
d c a a t r a d a b ie f la d i^ s i i  'd inR lL B ajo! 
form a d e  Ja r  ib e ,  es u n  e .  ̂ «cinco  con tra  
las M a f e n s e d a d e a  d e l  p e c b o ,  S r e u -  
« tt l t l» .  A s K » .  T e a ,  O e i ia e ln e b »  
• r l v p e  y  B o n ^ iv e ra .  Da m u ;  ¡taUeíCv - 
to rios resu ltad o s  a  la s  peraofiar cuya 
ptotMDon IM  oDUga a  twDUr m aobo .

H rsti. niIinT j 
T BU u i  ra n o r  Jktas f  AUaPiAi t  BRMcani/.*

7^

. f

'/ Ayuntamiento de Madrid



EL CLAMOR DEL PAIS

E L  CLABlOit D E L  P A IS

F u«rf-S ioo , 19 de Enero de 1889.

CRONICA DEL DÍA

OiroQDstanolas espeolEilísimaB, pero 
•D la i onalea do juega otro papel qae el 
de la caballeroBidad, nos vedan poi el 
momento, entrar en el fondo del artíoa- 
lo 6 ooaa aei qoe nos dedica el BoUtin 
eo éa QÚDQero de hoy prooorando )aatl- 
floarse á los ojos del ae&ot Maoias.

Sin embargo, no hemos de callar ein 
AQoUi dos oosaa. Una, qae el Boletiti 
M escapa por la taagente y baraja con 
Doestio cumbre el del oaerpo de la 
Guardia olvil -jae no tiene qoe hacer 
oada eo esta oneation; otrd, que el de* 
Qiino aventura sospechas y afirmaciones 
qoe hacen poco honor á la seriedad de 
on periódico, y ambas oosaa hemos de 
piocQiar descartarlas.

fin primer lugar hemos de decir al 
hoUtí/h que ni en la época del compon 
^  ni luego ni nanea hemos coufandido 
al cuerpo de la Guardia OítíI cod los 
guardias que faltaron á  en deber. Si 
otra cosa pnede probar el Boletín há­
galo enhorabuena; pero entienda qne 
esa prueba se ha de basar en textos 
nnestros y no eo aflrmaoiones ezolu- 
sivameote snyas, sin autoridad para ser 
tenidas por veraces.

fin segundo legar el Boletín debe 
tener bien sabido qne £ E l  O la u o b  no 
le doelen prendas; qne todo lo que 
dijo ayer acerca de individuos de la 
Guardia civil qne taltarou á  su deber, 
lo repite y reproduce ahora sin reservas 
ni ambigüedades de ningún linage.

Y  para oo gastar palabras, j  quiere 
el colega qne abramos los dos, una sec* 
odoD especial para la repiodacoiou sa 
cesiva de todo !o qne se habló y escribió 
por él y por nosotros en la bochornosa 
época del general Palacio t 

fisperamos la oontestaoion del Bole 
Un Meroantü.

Dice la Bevista de Puerto B ioo:

“La visita de la  ezcelenoia ha oomeoaado 
por B tyam oD .

iTai'dréaaos pronto eJeooioDes 
•D  V)>ga-Ba}if

¿Todavía oo ei dipatado i  Oórtes el sefior 
Terol y Ortegaf

¡Qae aobrlDo tan porfiado!”

Pero qué, ¿ no hablamos quedado en 
qne es don Angel Vasooui el candidato 
preaaoto por el distrito de Y ega-B ajat

Oolamna y  media de prosa churri- 
qaeresoa deiioa el Boletín á afirmar la 
rapotacion de sabios que gozan los au ­
tonomistas.

Tardío, pero segnro.
Y  malo, añadirá ü b a rr i , que es el e! 

erltioo del Boletín Meroantü.
O 

O 9
fil escribe un suelto en su

último número para probar la inutilidad 
de los guardias de Orden Fóblioo del 
poesto de Yega Baja.

A  los Duales un moío oruo aplicó ud 
componte, resultando que el cabo con 
so cuerpo rompió nna guitarra, que á 
iot^rralos repetidos rasgueaba sobre la 
levita del guardia.

fis el Boletín el qne lo cuenta.
Nosotros sabemos otra cosa; qne los 

goardias fueron los iniciadores del oom^ 
ponte.

Pero por lo risto los componteados 
^  Vega-baja tienen bies aprendida la 
Gramática.

T  ooovierten eo aotiva las oraciones
paHva.

Falta  saber ahora que clase de verh* 
es la guitarra.

cío á  qne habrán de pagarlos y  sin qne 
puedan discati/’o, i>ufR qne habrf de 
ser establecido mediante OLuerdo entre 
las parteí contratantes, es decir entre el 
Ayuntamiento y  el concesionario.”

H ay otras condiciones, pero !a comi* 
sion cree innecesario darles publicidad. 
Nosotros también lo creemos a s i ; para 
muettra con un boton basta, y para saber 
que el acuedocto proyectado gravitaria, 
casi en absoluto, sobre los dueños de 
ñucas urbanas, que son precisamente 
los que meoos lo necesitan, hay de 
sobra con lo qne al público se maui-

costosisimo para saUr del paso ; cnando 
se atraviesa {.-or tales circunstancias, no 
oaba penbar er proyjctos, tan extraor 
dioarios qne ali^roau casi un siglo de 
compromisos. Lo qoe corresponde, en 
este laso, es economizar gastos, y pro 
curar, por medio de la más severa 
economía, reponerse de las pérdidas qne 
causó la imprevisión.

UNA CARTA

la

Conviene, en primer lugai, advertir, 
que no conocemos ley, precepto c i dis­
posición alguna, qne obligne á uo pío* 
pietario á  tomar diariamente oi un 
litro siquiera de agna í  ningún conce­
sionario. fisto es potestativo de cada 
uno, y potestativo tambieo es, en cada 
cnal, aomentar ó diaminnir la dósls de 
líquido, de acaerdo oou sos necesidades 
ó las de sus inqoilinos.

Bien se pueden formular proyectos 
de acueducto, designando & determina­
das entidades para que sufraguen los 
fondos qne han de servir de base á la 
conoesion; pero afortanadamente no

Nuestro amigo el seSor don Hermi 
Dio Dias nos -pide la inserolou de 
siguiente carta, á  lo cual accedemos 
gustosamente, quedando complacido e  
sefior Diaa.

M I  R K N U N C f i

CABIA ABIBBTA AJj 6B. D£BE(7lOB 

DB *' BL OBITBRIO.’'

iPROPIETARIOSI . . . . a'  DEFENDERSEI

Hemos recibido una circular impresa, 
autorizada con las firmas de! señor a l­
calde municipal y varios señores conce­
jales, en la cnal se expone un proyecto 
de £"nedncto qoe ha ideado el señor D  
L. Dijen, i  «¡nien no tenemos el gusto 
de conocer, de acuerdo, por lo qoe pare 
oe, con el actual Ayuntamiento; solíci 
tándose, según dioe el documento, la 
opioion del vecindario y de la prensa 
periódica, manifestada expontftneamen 
te , sobre el asunto.

Las principales cláusulas para la 
eooceaioD soo las siguientes:

“  fil ooncesiooatio tendrá el derecho 
de explotación del acuedocto por tér* 
B ino de 99 años. Parece qoe ho to  
Morúpnlos en completar el siglo.

“ Se facilitarán al concesionario,__oo
n  dioe si grátis,—los terrenos necesa­
rios para las constrocciones, oanaiiza- 
d o n  y depósitos en toda la extensión 
del acuedocto.

“  fil ooooesionario se reserva el de 
pecho exclosivo para verificar las obras 
de instalación en todos los edificios, á 
expensas de los propietarios, que no 

, podrán utilizar servicios más baratos 
pa ra  el objeto.

** El oonoesionario se reserva el dere- 
t i o  etelutivo de venta de agua en todo 
el trayecto de la caualisacioo, termino 
moQicipal y babia.

“ fil Ayuntamiento no contribuirá 
eoa Dlogona partida del presopoesto á 
la  ooostrucoiiin de las obras, si bien 
tomará una cierta cantidad de agna 
j a r a  osos mnoicipaies, retribuyéndola 
a l preoio qoe se cdu venga.

'• Oada dnefio de fincas ortanaif, y  
fo ro a ia  una que posea, quedará obliga­
do á tomar mü litrot de agua por cada 
feinte y  euatro horae, sin dMíiaa el pcj-

poede pasar del papel eo qoe se baya 
formulado el proyecto, ese compromiso, 
á  que cuidarán de nu sujetarse los pro­
pietarios de fincas orbanas.

Precisamente ha sido esta clase de 
vecinos la qoe se ha escamado siempre 
qoe se ha hablado de acoeduoto, pre­
sintiendo, sin duda, que se les habria 
de hacer cargar con los vidrios rotos. 
Teniendo en cuenta esta preocupación, 
nos parece qoe todo proyecto destinado 
á surtir de agua á la capital, debería 
tener por base el propósito de hacer 
simpática la innovación á esa clase de 
contribuyentes, oonveociéndoles de la 
u tiliiad  que b s  reportarla cegar los 
a labes  de sos fiocas. Bse convencí- 
miento no es posible qoe sobrevenga 
por medio de oo proyecto eo el onai 
ana de las partes oootrataotes no com 
promete oada por so coeota, á  la otia  
se la colma de derechos ezcluiivoSf apro­
vechables dorante ] on siglo I y se elige 
á ana sóla clase de contriboyentra para 
soportar por tao  largo tiempo la pesa* 
dnmbre de on serTicio público de lote* 
rés general.

N i siqoiera, al estampar esta última 
ooodioion, se ha teoido preseote que oo 
todos los propietarios de fincas urbanas 
representan igual capital ol soo sos 
rentas equiparables.

Mil litros de agua deberá comprome* 
terse á pagar diariameote, por uu precio 
desconocido, lo mismo el que tiene su 
reducido inmueble en Puerta de tierra 
qoe el que lo posee intramuros, hab ita ­
do por ona legioo de familias.

A ún dentro de murallas se daráu 
casos como éste qoe vamos á citar.

fiii O la m o s  d e l  P a í s  tiene esta­
blecidas sus oficinas en ona casa de 
alqoiler, en la coal podrá consumir 50 
litros de agua diariam eote; suponga­
mos que el proyecto patrocinado por el 
Ayuntamiento se realiza, y qne el pro­
pietario de la finca tom a ios mü litros 
consabidos. ¿ Qué hará éste con los 950 
que le sobraiáu despues de satisfecho 
nuestro consooio I |  Los venderá para 
resarcirse del gasto que se le ocasiona. 
No cabe pensar en esto, pues que la 
venta de agua oonstítuye uno de ¡os de 
techos «idubivos del concesionario.

fisto caso qoe citamos no es por cier­
to ooa excepción; todos los almacenes 
de la marina y machos edificios terreros 
de intramuros, se bailan eo idénticas 
condioiones.

Y  á todo esto no se dioe si el fistado, 
que posee loe mejores y mas estensos 
edificios orbanos de la capital, estará 
obligado á pagar 1 0 0 0  litros de agoa, 
por cada oso de los inmuebles que, 
destinados á servicios civiles, militares, 
marítimos ó eclesiásticos, posee dentxo 
del térioino monicipal qoe ha de com' 
prender la concesiou.

Hemos levantado la voz, muchas ve­
ces, para olamar,contra la deficiencia del 
abastecimiento de aguas en esta capi­
tal ; pero, á la verdad, uo se qos ocorxió 
sospechar nunca que el Ayontamieoto 
pudiera patrocinar on pioj’euto cumo el 
que hoy se ofrece á  nuestra considera- 
clon, y de cuyo espirita y letra se des­
prende que nueutros uouctija.es atribu­
yen el servicio del abasto de agoas a ios 
propietarios de fincas urbanas, siendo 
asi qoe esta es una de las aceucioues 
que taxativamente asigna á los Ayon- 
tamieotos la vigente Ley icnaiuipai.

Sabemos lo que ha de contestarse á 
esta observación : que el Ayuntamiento 
carece de recursos para instalar el 
acuedocto, y qoe tan recargados tie;.e 
á  los vecinos con arbitrios, coatribucio 
oes y derechos, directos é indirectos, 
que no le es posible aumentarlos más, 
sin crear un coLfiicto.

Pero, no por qne el Ayuntamiento se

Muy sefior mió y am igo : acabo de 
leer los párrafos jugosos que eo esa 
ilustrada poblicacioo se sirve ustei 
dedicar á mi renoncia, en cojos párra 
fo^, procurando recabar una explicación 
del acto últimamente realizado por m 
paréceme se puoe en tela de juicio m 
oonaecoeDcia política.

Compreodo que á osted haya pared 
do extrafia mi resolaoien; qoe llame 
usted falta de cortesía para coo mis 
correligionarios, á lo qoe ha sido im;pe 
riosa necesidad;  pero no me explico 
que oi por no instante haya podido 
usted abrigar dadas, que asi lo demues 
tra  la pregunta que se slive hacerme, 
sobre si al retirarme de la vida pública 
continuo ó oo sintiendo las miamai; 
convicciones que eu ocasión memorable 
proclamé” no con lujosas galas orato 
rias pero si con proíanda sinceridad.

Oieo no haber dado motivos para que 
osted amigo Director, dude de mí, por 
que se me figura que al retirarse un 
ibdivíduo de la vida política oo implica 
este acto en sí un cambio de ideales.

Sazones moy poderosas hlciéroame 
tomar esa resolocioo.

L a por todos sectida reooocia de m 
respetable y predilecto amigo el sefior 
Baldorioty de Oastro llevábame, por e: 
cargo de Director de Jnrídica qoe en 
tónces ocupara eo la DelegadoD, á eos 
tituirle eo la dirección de uo Partido 
qoe hoy más que oaoca oeoesitaenel 
qne lo dirija, no vanos alardes de gr&a 
des aiieotos, sólo oecesarios en momen­
tos difíciles; sino somo tacto, gran 
pericia y mocha ilustración, condiciones 
éotas, amigo, mío, que yo aincerameote 
declaro do poseer.

Al hábil y cooseooente político, á  
hombre de experiencia, al sesado eacri 
tor, al carácter inquebrantable, al que 
ha sanrifioado so traoquiildad eu aras 
del progreso de esta Antilla, al que, 
como pocos, es digno de toda clase de 
consideraciones, mal qoe le pese i  aque 
líos que le envidian, oo podía bajo 
ningún concepto sustítoirle qoiea sólo 
está dotado de ao amor entrañable á 
nuestro credo; mcobo más, existiendo 
ec el seno del Partido personas oompe 
tentísimas, con grandes merecimientos 
y dignas por todos conceptos de ocopar 
un poesto de tan ta  importancia.- 

fisto  en primer término y las mochas 
atonciooes de mi bufete eo segando, 
hiciéronme presentar la reunucia de mi 
cargo de Director de Jurídica.

fin coaoto d la de Delegado, hecha 
aote mis electores; si de ella no hobe 
de dar expli(»oion algona, no ha sido 
no, como osted supone, por falta de

a t ro ja rencnentre en ese caso, debe 
sobre una sola de las clases cootribu- 
yentesgravámenes tan onerosos, m ante­
nidos por ona série de afios tao Ínter» 
minables, sobre todo ooando esa oíase 
contribuyó, como todo el veciodario, 
durante largo tiempo, i  acumular canti» 
dades destiuadas á ta obra del acueduc­
to y ias qne tomadas del Tesoro público, 
donde se bailaban depositadat<, se aís^ 
trajeron de so objeto sio ninsuna uti- 

dad.
Si el acoeduoto no poede hacerse 

ahora, preciso será resignarnos t  aguar­
dar mejores tiempos, como se aguarda

ateDcioo para aqoellcs que, honráodome 
sobre manera, me concedieioo sos votos.

Bazones de otro órden, razones qoe 
yo creí y sigo creyendo pertineotes re 
servar hasta determinado momento 
obligáronme imperiosamente á presen­
tarla así escueta.

fise sileocio, ya me figoraba yo habla 
de ledoodar en mi perjoioio daodo 
márgeo á gratuitas suposiciones. Nunca 
creí qae ioterpretarse pudiera como 
falta de cortesía para coo aquellos qne, 
haciéndome iomerecido favor y tao sólo 
por el cariño de amigos, me elevaron á 
on puesto, que tal vez hubieran servido 
mejor, por lo ménos sin el descottíento dé 
a 2̂ unos, otros más competentes que yo.

fisto me ba cansado profundo pesar, 
porque aote todo sé ser agradecido, y 
por ello desearla que estas líneas sírvíe 
sen de desagravio á  aquellos que como 
osted hayan interpretado mi falta de 
esplicaciones.

No qoiero, amigo Director, cansarle 
más y ooocloyo.

Pero ántes permítame osted deje 
sentado, que mis primeras lecciones de 
política colonial hobe de recibir las de 
don £afael M f de Labra, mí siempre 
querido y respetable maestro, que eos 
sabias esperiencias de tal modo se han 
inorustrado en mi cerebro, qae para 
abjurar yo de sos principios necesitarla 
perder la conciencia de mi propia 
personalidad, conciencia qoe gracias á 
Dios aoD 00  he perdido y por lo taoto 
que en el fondo de mi corazoo aun laten 
y latirán aquellos hermosos ideales que 
proclamados fueron en la memorable 
asamblea celebrada en Ponce, ideales 
qoe considero y siempre consideraré 
como los únicos salvadores del prestigio 
de fispaña en estos países, cuyo gobier 
no penetrado al fin de la rectitud de 
nuestras intenciones, de la noblezá de 
nuestros deseos, y de la bondad de 
noestra cansa, v& satisfaciendo, no con 
timidéa y si resueltamente, las legítimas

soledad de mi retiro, leré de los prime* 
ros que figuraré en la masa, no para 
recibir plácemes no merecidos, sino para 
darlos á los que en la lid los hayan 
ganado estaodo continoameote eu la 
brecha.

D e usted moy adicto amigo y corre­
ligionario

Herminio D ios Navarro. 
Enero 16 de 1889.

BN TBfi PA B É N T fiSIS

EL CENTENARIO DE CARLOS III

H*y mocaroae ó grandes polítiooa ooyoe 
Dombree vienen á ser piedras de toqas para 
dietiogair y claslfioar á las personas, según 
eaoB nombres les sean repolsivos 6 simpiti. 
008. ÜDO de ellos ea Cárlos 111 de fiurbón, 
0QS*t0 rey de esta dinastía en España, hijo 
de Felipe V y aaoesor de sn hermano Fer­
nando VI, qne marió eio detoendeneia en 
1759. Estaba don Oárloa reinando en ^á 
polea onando le oorrespondi<$ el trono eep» 
Bol, por herencia, i  loa oaarenta y trea afios 
de edad, y llevaba ya an aprendizaje de diei 
y seis en el oficio de rey; era on mocaroa 
qne babia ensayado el papel qae iba i  de 
aempefiar y regresaba á so patria al venir i  
tomar posenion del trono. Era espafiol de 
oacimleoto y por sa ednoaoion primera; 
francés por la icñaenoia de sa padre y ' 
moda de aqael tiempo, é italiano por so 
larga resiienoia en Ñipóles; tenia, pnea, loa 
tres matices prinoipaies de la raza latina, y 
era hombre, para su tiempo, de ideas am 
pilas, qae traía gnstoe y neoeaidadei noevas. 
Tenia qoe sar y faé un rey reformador, eo 
loa 29 afiGa qae doró sti reinado haeta el 13 
de Diciembre de 1788, fecha de ea falleoi- 
miento, qae hoy conmemora el Ayuntamiento 
de Madrid.

|Paede aer £ gnato de todos esta conme 
moraoionf B'^cientea estin laa diaooslonea 
acerca de la política de aqael monarca en el 
Ateneo de Uadrid y laa diversas opiniones 
qoe allí se eostovieron. Hay an hecho cal 
mloaote en so reinado, que dividir^ eterna­
mente i  los peneadoref; la rápida, sigilosa v 
eimuitinea ezpalsloo de loa jesoitas, el 1? de 
Abril de 1767. Siendo de rey absoluto, 
tiene aqael acto atrevido on sabor qae hallan 
aún dulzón loa esemigoa del abaciatiamo: no 
qoiero oi paeds aqal exponer francamente 
mi opiaioc; baste indioar qne en este ponto 
estriban l i  antipatía y enoomloa qae inspira 
aqael monarca. Sio él, le perdoDariao eos 
enemigos otras iDoovaoiones, aonqoe faesen 
la pas con qne sastitayó i  la gaerra tradí 
oional y eterna de E^p îBa con el tnroo y lae- 
go con las regencias africanas; entonces po- 
primera ves tavo Espkfia oónaolesen Tar- 
qoia, y pado navegar paclfioameote por el 
Mediterráneo y caitivar las costas de Anda­
lucía y de Vaienoia, sin temor i  los oaative 
ríoa. La gaerra en vez de oooclair con los 
piratas moros, loa servia de pr^otioa y ejer­
cicio; la paz los eztingaió.

Ec cambio ningao español oombatiri oier- 
toa rapgos generales de aa adminia:raúion y 
aa policios: aobre todo eo aprczimacion á 
Portagai, ia reooperacion de Uenoroa, qne 
hacia sesenta y caalro años que ooa habían 
qoítado loa inglesea, y oorrfa peligro de 
oontinoar para aiempre en ea poder; ;  loa 
laadables, persistentes esfaerzos, asi milita- 
rea oomo dipiomátiooB, qae hizo para reou*̂  
perar OibralCar, y le aplaodiráo todoa el 
impnlso qoe úló i  íaa oarreteraa, eos esfaer- 
zoa por crear canales de riego y de transpor­
te, establecer Indastrias, ennoblecer loa 
oficios y el trabajo, difundir Iaa Sociedades 
eoonémisaa, la eosefiauza de las olenoiae 
□atórales y ezaotaa y toda oíase de cooocí 
mlentoe; pnes liasta coDoedíé ticeocía para 
gradearse de doctora ec filoaoña i ona jóven 
tan sabia oomo ílastre, dar importancia 
principal i  los intereses mercantilea, y pre 
aentlr de an modo informe, pero eiaoto, la 
índole de la moderna sooiedad.

Sin embargo, todavía ea ménos dlsontíble 
el reoaerdo qop ae dedica á aqael monarca^ 
siendo el Ayantamieoto de liadrid qalen le 
rinde ese tribato. No hay ramo de otilidad 
pública qae no le deba eo esta corte algona 
gratitud.

Era Madrid ana poblacion en qae alter- 
nabao la opaleocia y la saciedad: no habla 
polioia orbana; laa calles eseaban obsoaras 
ds coche, ain mis farolea qae algoaa lampa­
rilla delante de ana Imágnn y iaa linternas

decoia, la paerta S<tn Vírente y lo* 
paseos de la FiorMa y las Deliilas, y el 
sepaloro de FernacLO VI en laa Saiesaa, en 
qae aapo utilizar los tal<‘ntoa de Viilanoevt, 
BodrigQoz, SabatinI, Hermosiila y otros 
hombres (‘mintLt^c.

Po'.rín toa jioptua icharifle qop dest”>yó 
la poesía ttadiciooal, desterrando aquellas 
capas largas oomo ruantoa y los chambergos 
de alai iDchaü; la obsonridad qae favorecía 
los amores, las serenabas, las estooadaa y los 
raptos: laoapa y la espad« ae despidieron 
honrosamente en el motin contra Esqailache 
y la poei‘a y la prosa con pasquinea In­
solentes.

Si: hay algo prosáloo en la narigada faz 
de aqael Botbon qae aún vemos de perfil 
oon sos rizos y coleta, rostro afeitado, oora- 

sobre si pecho, en aiganas pelaoonas, 
moy pocas, qae el tiempo ha respetado. No 
era on monaroi nacido para reinar sobre on 
pueblo de soldados y poetas, oaballeros y 
teólogos, frailes, rufianes, tapadas, emboza 
dos y estudiantes de la tuna. Si no on rey 
que si fué tambieo caudillo y envi6 i  pelear 
sus naves y soldados, prefería £ regir on 
pueblo de lechugalnos y de abates, petime- 
tras, mAdioos, astrónomos, íngesieros, y 
filósofos, oomerciantes y artesanos; sustita 
yendo oon lo positivo lo ideal. Un respeta 
ble padre de familias que tavo trece hijos; 
an esposo monógramo,qne guardó fidelidad 
su señora h&nta en so viades, y qae solo 
tavo el vicio de la caza, dejando el cetro por 
la escopeta aiempre qae podía; y qoe faé 
para Madrid el mejor de los alcaldes popula­
res. Ua rey serio y bien int^noionado, qu» 
merecía mejor que Felipe 111 ;  Felipe IV 
una eat&taa ecuestre en nno de los paseos ó 
pl*z&a de Madrid, signifioando en aquella 
postura de jinete que galopó hicia el por« 
venir.

Hay personajes qoe brillan siempre i 
gran altara por su gran talla iutelectaaii y 
en sos centsnarlos ó oonmernoraclones los 
vemos elevarse i  gran distancia. Oon el 
centenario de Oárlos III , resalta lo contra­
rio: parece qne murió ayer y qae Girioa IV 
y Fernando v i l  están mis lejes de nosotros.

Jotí Fernandee Bremón.

transeontea y las rondas, y

para llevar á efecto otros trabajo» no I aspiraeiones de eate hermoso nais ouva 
menos importantes. |  fidelidad á  so metrópoli ha aldo Mmeti.

No hace macho qne hubo de díscu- 
rae por la prensa periódica la precaria 

situación económica de noestros fondos 
munlolpalea, qae llevara al Ayunta­
miento A idear on plan Impopalar 7

da á  tiDtae y  tau  rodas pruebas.
Oonete de nna vez para siempre qne 

osando el laorel ciña maSana la frente 
de naeatras vencedoras bneites, yo 

aun 4 no p » m n M n  M  la

de los esoasos
Garlos I I I  hizo la luz. Dió salida i  las 
agoas 000 el aloantarillado, evitando des­
gracias á inandaciones, y encerró en las 
famosaa oabas del Ingeniero Sabatiai, mate­
rias qne Antes recibía el trasnochador qo« 
paseaba por las oal!e». Oreó el sereno, 
llavero y guardian de los vecinos, é ialroda- 
jo la novedad del empedra Jo; y en el penfil 
limo afio de sn reinado prohibió enterrar ea 
las iglesias y mandó construir los cemente» 
rioa faera de las poblacioneei es decir, aepa> 
ró loa vivos de los muertos.

La Facultad ae Medicina Is debe su sxla- 
tenc:a regalar y la E.-!ouela de Madrid sa 
creación; el O 'servatorio Aatrooómioo la 
primera intenoion de aa existencia, que 
realizó sn inmediato suoesor; eo su tiempo 
xaJieroo de Madrid las primeraa diligencias 
qae luego se volvieron á olvidar é inventar; 
basta los jogadores le debeo la lotería primi 
tiv»; ios perioaistaa ias tarifas primeraa de 
imtipseos eo correos y la regularidad de 
Gaoeta, msdrs del periodismo, á su impulso 
nacieron la Compañía de Filipinas y 
Binoo de San Oárlos, abuelo del Banco 
Eapafiul; atendió i  la típografia, fundando 
la famoea Imprenta Real, y í  |aa olenciaa 
naturales, estableciendo cátedras de eose- 
aaczs, el Gabinete de Historia Nataral 7  el 
Jardlo Bitánlco. El público le debe la 
apertura de las bibliotecas de la escuela de 
Mecijíoa y San Iddro.
_ Si tienen edificios aantaosoa algunos mi- 

niaterloe por él fueron conatraidos, aunqus 
para otros destinos públicos, loe qae ooupao 
loa de Marina, Gubernaoicn y Hicienda, y 
la junta de ciases pasivas en la Platería de 
Martínez. Y aunque edificó pocap iglesias,
«n sa tieoapo se construyeron San Franolaoo 
el Grande y el convento de Güitos, hov 
cuartel de San Gil.

Sohre todo si hoy tenemos un hermoso 
Maeeo de Pintnraa ea el qne noa legó Carlos 
JU, contraído para Museo de Cienuias 
Naturales.

De las obras de ornato Madrid le debe sus 
mejores monamentos y paseos: dígalo el 
Prado, qae era un oampo informe, y foé 
desde su tiempo nno de los paseos m|a 
ramosos de Europa; las tres fuentes qoe le 
adornan y las otras oinco, anas trasladadas 
y otraa qrae aún sxisten en el Prado de 
Atocha. La monomental verja del Batinioo 
«I magDifloo aros ds la pUca ds la ladepag.

KEOOOlADO 4?

El Ezomo, Sr. Ministro de Ultramar oon 
fecha de Noviembre úítimo y bajo el número 
594 dirige al Ezomo. Sr. Gobernador Gene 
ral la Beal órdeo sigoiente:

“Exorno. Sr.:->-BQ vista de la carta 
oficial de V. E, número 1106, fecha 10 de 
I- cero último, y accediendo á lo solicitado 
por la Dipotacioo provioolal de esa Isla: 
9. M* el Rey (q. D. s .) v en su nombre la 
Reiia Regente del Reino, se ha servido 
disponer oon esta fecha ae ponga eo vigor en 
esta provincia el Baal Decreto de 23 de 
Julio de 1885 por el qoe ae aprueba la 
Instraocion para la cobranza por la vía de 
apremio de los débitos i  favor de ios Ayun 
tamlentos, y para la gestión de laa Diputa* 
clones provinolaléi coa el fin de realizar de 
aquellos aas respeotivoa contingentes.—De 
Real órden lo somanloo á V. E. psra au 
uonocimleoto y efectos oooslguieotes, acom 
pañando un ejemplar de la Oaeeta de Madrid 
del 30 de Agosto de 1885 eo que se insertan 
si Beal Deiireto é Instrucoion meDoiooados,”

T habiendo S, E. aoordado su compli. 
miento ooa fecha 1<* del mes prózimo paea 
do, de su órdr>n Superior se publica en el 
PBSiOOlCo 071CIAL para general conocimieo- 
co, debiendo haoer presente á loa señores 
Alcaldes, á fin de evitar dudas, qne lo que 
Ae declara vigente por la preinserta Rsal 
órden es lo referente al cobro Jet contingen* 
te provioolal.

Poerto-Rloo, Enero 15 de 1889,— El 
Socretario del Gobierno General, Femando 
Fragoso.

SBAIi DEGBXTO «ÜS SI OITA.

M i n i s t e r i o  d e  U l t r a m a r .

Rbal Dsossto.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y 
de acuerdo ooo el parecer del Oonaeju de 
Estado en pleno;

Vengo en aprobar la adjunta lostruociOD 
para la cobranza, por la vía de apremio, de 
ios débitos & favor de los Ayantamientoa, y 
para la gestión he las Diputaciones provlo 
oíales oon el fin de realizar de aquellos sos 
respectivos oontingenten.

Dado en Palacio i  veinte y tres de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

MAKTJEI  ̂ AeUiRBB DS TZJADA.

IN S T R U C C IO N

jM n U  a o l n u n  pot 1«  tI*  de apremio d » lM d « U tM a

r»TOTda ¡ o »  A jn sU n leaM * ;  para la  (U tio n d a lM  

Dlputacione* prorl&oialui con a l flu  áa reallxu ds 

aqatllos ana rMpauÜTDS

SECCION PRIUBRA '
Avcedimiento de apremio para hacer efecti­
vo» los dSñios á/avor de los Apuntamientos

Artfonlo 1? Llegada la época de cobrar 
las onotas del repartimiento vecinal, el Al 
oalde anunciará por medio de oeduloaes fija­
dos en los logards de costumbre de oada 
barrio de su reapectivo término municipal 
qae va á procsderse al cobro eo el plazo de 
quince días. El mismo anuncio se losertari 
también en el Bolelin oficial de la provincia.

Art. 2? Se cuosiderará moroso al contri 
bayeate qoe, no satisfaciendo su coota al 
tiempe de presentaras el recaodador para su 
cobro, dejase transcurrir ain verificarlo el 
piaso qae se señala sn el artfnolo antorlor, é 
incurrirá eo el recargo de uu 3 por 100 aobre 
el impoesto de aquélla.

Art. 3? Eu defecto de pago ss advertirá 
al contribuyente qae ai en el término del 
tercer dia no se presentase 4 eatlefacer la 
cuota devengada oon en recargo, sa proce 
der& al cobro por la via de apremio. Se 
ezigiri qae el contribuyente reapaide el re 
oibo, y se negase k ello hari el recaudador 
qoe lo rs!>pa!den dos tn^tlgoa.

Art. 4? La advertencia i  que ss refiere 
el artfoulo anterior constituye el primer gra­
do de apremio, fjtmaado ei seguodo «1 em­
bargo de bienes muebles y oooslatisndo el 
terceto en el de hlenep Inmaeblea.

Art. 5‘ Trauscurrido el término del ter­
cero dia sin haberse hecho el pago, se prooe- 
derá para la oobranza por los tr^mitea del 
aeguodo ó tercer grado de apremio, según 
corresponda.

A't. 4? Pueden ser eabargtdos todos 
loi bieoai tnatblee lemoTlant^a dil deudor,

inclus-' lo<< ganad-jí y todo’ toa fratoa agrí- 
oolas ya recule itsdr:. ,̂ y aden-áe, pero sólo i  
falta lie aquellos, ios frutos fi !a vista prózi* 
mos á la reoolenolon, las rentas, los alqai'e- 
res y laa pensiones y sueldos de oaalquíer 
especie.

Se exo»’Uú .0 só'o dcí! em^<rg:> Ion b'snes 
sigiiienteB:

1? Los ganados destinados & la labor y 
al acarreo de frutos de laa tlsrras cultivadas 
por el dsjdor, segan resalte de loa amillara* 
mier tos.

2? Las oarros, arados y demis instrn- 
mentos y apero de labranzas.

3° Loa libros, instromeotos y herramleo* 
tas qae el deudor nenesite para el ejerciólo 
persQual de su profesion, arte ó ledustria.

4* Las camas del deudor é individuos da 
en familia que vivan eo su compañia.

5* Ls ropa de uso diario de las mlimu 
personas.

6* Los uniformes, equipas y armas da 
loa militares oon arreglo 4 an grado,

En ios casos en que haya de prooedersa 
contra los sueldos ó pensiones, sólo sa em. 
bargará 1a cuarta parte de elloa si no llagass 
i  C.OOO pesetas en oada a&o; desde 5,000 i  
10 500 pesetas la tercera parte, y desda 
10,500 en adelante la mitad.

Cnando por disposición de la Ley estéa 
gravados dichos sueldos ó peoslonai oon 
algún desonento permanente Ó transitorio, la 
cantidad Ifqaida que dedacldo éste perciba 
el deodor será la qae sirva de tipo para rs* 
guiar el em argo, según la proporoíon ^ada 
en el pirrafo anteíior.

Para determinar el Importe dsl aneldo sa 
compotari in éste también el sobresaeldo.

Art. 7* Los aprem 09 se hario siempre 
por medio de ejdoutores nombrados por al 
Ayuntamiento.

L39 ejeoutores deaempeBartn so oficio bajo 
la inmediata dirección y responsabilidad da 
loa Aloaldes. Lia Ayantamientoa tiensa ea 
todos los oaaos el derecho de examinar los 
actos de los ejecutores y de impedir y oasti* 
gar laa ilegalidades y a usos que «ometle* 
ren, sin perjaiolo de la responsabilidad qua 
á los Ayuntamientos y i  los Alcaldes alean» 
ceo para dichos abusos é ilegalidades.

Art. 8? En el seguodo grado de apremio 
se observarán las reglas siguientes:

1? El ejecutor, provisto de su nombra* 
miento, requerirá al deudor para el pago.

2* 81 Qo pagare en el acto, procederá el 
ejecutor al emhargo de bienes muebles y 
semovientes, frutos 6 rentas en cantidad 
bastante á oubrir principal, recargo y oostas. 
^3* Hecho el embargo, ae hará saber al 
deudor que si no pagare eo el término da 
tercero dia, se procederá á la tasación y 
remate de loa efectos embargados.

4* Si el deudor pagare se levantará ai 
embargo inmediatamente.

5* Si no pagare, se procederá i  la tasa- 
oion de loa efectos embargados por medio 
de dos peritos, ano nombrado por la parto y 
otro por el ejecutor. En caso de discordia, 
el teroer perito será oombrado por el Aloalde.

Para el nosihramiento de perito sa 
reqnerirá en el acto por el ejecutor al áen- 
dor, á fin da qne ésta baga la deslgoaoion ea 
el término de segundo dia.

SI 00 lo hiciese, practicará la tasación el 
perito nombrado por el ejecutor.

7* La venta de los efectos embargados se» 
hará en subasta pú 'ilca, próvio anonoio, por 
el térmico de dies días, en el Boleim ofi^ál 
de la provincia y en el periódioo local, si lo 
hubiere en el pueblo donde ae practiquen las 
diligencias, y en otro caao por medio da 
oedoione'4 fijados eo los lagares de oostam< 
bre y con notifioio on al interesado.

8* Si en el acto de la subasta eo la 
presentase postor algano que ofresoa al 
precio ds ia tasación, ss procederá á segunda 
sobasta rebajando una segunda parte de la 
que sirvió de tipo para la primera.

SI quedase deaierta la segunda snbastai 
se anunciará la tercera, y se hará la adjadh 
cacion á favor del mejor postor.

9* Realizada la venta, se aplicará el 
producto al pago del crédito, recargo y coi* 
tas.

10. SI la venta no produjese cantidad 
bastante, ss ampliará el embargo y sa veri* 
fioará otro remate oon las mismu formall* 
dades señaladas anteriorm<)o(e.

Art. 8? Si no sa encontrasen al dendoi 
bienes mueiilea, ae entrará en el teroer grado 
de apremio con aujeclon á las reglas slgnlaB*

1  ̂ El recaudador lo pondrá ea oonod- 
miento del aloalde, y éate autorJiará al eja< 
oator para qus proceda al embargo de bia» 
nea inmuebles,

2* El ejeoDtor, provisto de la aatadioha 
ant rizacion, requerirá de pago il deudor.

3* Si no pagare eu el acto, procederá al 
ejecutor i  embargar bienes iamaebles por ti  
triple á lo mas de lo que imparte sn oapItaL 
recargo y ooetaa.

4? Hacho el embargo, ae hará sabar al 
deador qao íi 00 pígare en el término da 
tercero día, se procederá á la tasación J  
remate ae los bidnet 6mbargidoi«

5* El procedimiento ulterior ae ajastari 
á la forma estabieolda para el segundo era*
do de apremio, sin otras diferaocias gus la
de ampliar á treinta días el término para la 
subasta, y la de que el anuncio de ésta sa 
inserte, ao sólo eo el Boietin oficial de la 
provincia y eo el periódioo looal, ai lo hubie­
re en el pueblo doode se practlqaen las dili. 
gencias, sino también en el qne radicas la

Verificada la veaU, se dará cuenta 
Ayautsmíento para lanon el expediente al 

aprobación del remate.'
7* Aprobado qae sea el remate, ae reque­

rirá aUaador para que en el término da 
otorgue la escritura de adjudí-.cinco días 

cioion.
Si no quisiera otorgarla 
negativa eo el

se hará constar
I expediente y la otorgará

al Sfndioo que designe el Ayuntamiento, si
hubiere mas de uoo.

Art. 10. L»s notificaciones y dillgenolaa 
han de entenderse oon ei contrlboyejte, y 

de ausencia con au reprsseatanta, 
oon el encargado de la finca ó oon algano da 
lOd Umiiiares de) deudor ano set mayor dé 
edad.

8¡ no faere posible hacer las notificaulones 
y practicar las dlligenolaa eo algunas de las 
formas expresadas, continuará el procedi­
miento i se hablare hecho el requerimiento 
para el pago al deador, á sn representante, 
encargado 6 familiar, y si no hubiera sido 
posible haoer ei requarimiento en nlnguoi 
de laa formas iudlcadss, s«rfi citado el den- 
iicr por medio del BohHn qfioial da la pro­
vincia y por oedulonea fijados eo loa lagares 
de coatumbr-, para qae en el término da 
tercero día conoutr» á verificar el pago ooa 
el recargo correspondiente} bajo aperolbi-, 
miento ds proceder at cobro, sio mas cite* 
clon, por la vía da apremios.

Art, 11 Para la oobranza da las rantaa 
da los Ayantamientoa se aagairá al misma 
pr^cedimiaato fue queda señalado.
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Art. 12. Para haner efaotivoa loa arbi 
ti'.Oi se esta'4 i  lo gae establosoan los res- 
peotiTO-4 p¡ií*g08 ds ooDdíoíoaee, y en el oaao 
de qae sa oobrtBz» se haga por la adminla- 
tramo», se observaría laa leglij seffaUdaa 
para la vis de apremios.

Art. 13. Ed el segando ;  tercer grado 
ds aprfrmio el oontrihoyeote moroao aufrir* 
ademas del 2 por 100 que determina el ar í’ 
oulo 8?, otro nuevo recargo de moroaWad en 
esta f, r̂ma:

Hasta 250 pesoa de débito, 7  por 100 en 
el r ^ a c d o  grado y  8 por 100 en el tercero: 

í t . V  1%°^ ' ® el aegQDdo
I  l  tercero; de 501 i

ri'^r i'n if íf>eando ersdo  y  6
p r  100 ;•! tercterr; de 1501 á 2500, 4 por 
100 **n el segando grado y  5 en 1̂ tercero;

y i  por lo o  respeoti-

CLAMOR DEL PAIS
idmiDistraüvü boMeaen dictado refoluoionM 
oontrnlaa i.ntre eí respecto a los misinofl
l .  5 - / /  y en foer-
*• de idéaticoB fondamentos.

3? SI después de pronanoiad» ge reoo-
br»q dooamentoa deoisivoa, dete 'Idea  
f a e r t t  m ayor 6  por obra de la  parte  ea oóyo

de 2501 »n aJelant.- 3 
vame&te.

A rt. 14. E l derecho para exigir el oobro 

í r i  4 u  n p r e s c r i -

en qne debió proced* r?e i  verifluar aonél 
qufl durante «>1108 no bobieaen m e-

. libio 
I Coa-

f

siempre  ̂ ____ •.« uuiíioeen
<ii*do laa goitiooed oportanaa, y aÍD perju™ io 
iJe la respoofabilidad de los respectivos Con. 
oejajes y de los Agentes mumicipíies.

SECCION I I  
Procedimiento de apremio para hacer lectivo 
el contingente provineial sus eorre^onda ta- 

ii^aeer á loe Aumtamieníos

p i p o t M i o n e s  p r o v ín o l t l a s  
TOnoederán d b  p U i o  d e  d i s s  d i a s  4  loe 
Ayontaaieotos m o rca o s  p a r a  qae paguen el

mecfloaliDente enlaparte proporcional qae 
Jes oorresponda. Si trasoorrldo dicho plaso 
PO lo verificaG oportunamente, laa Dlpota-
G ü h ! « a í  P®' oondooto del
U-Jberi)»di,r de la provincia se expidan los 
*prtrai: a '’orrespondienifls.

Ayantsmientoa remitirín 
»l Pr-idente de la Dípotacion nn estado 
mensa! de lo recaudado,

de qne no dé rsíoU 
ta).. el apercibimiento, el Píesláente déla 

Qtatiioo lo pondrá en oonooimlento del 
Gobernador y éáte ordenará al Alcalde qae 
proceda í  la retención, ooncediéo.loae pira

vos, ueie ' laoa por

favor se hublere'diutado.
4‘ S i hnbiere reraido en v ’rtnd  de dooo 

inentos q ae  al t,em po de diotarsí, h  sen tei- 
oia igoorab* una de las partee haber sido 
reconocidos y  declarados falsos, 6 coya 
falsedad se reoonocieae 6 d io iarase despoés, 

6* SI habiéndose dictado en v irtud dé 
prueba teaiifioal, loa tsstigos hubieren sido 
condenados por falso tPsfimoEÍo iadoa en las 
declsraeioree que pirvi-ron de fardam ento  a 
la sentenoia.

6? Si la  aenteniiia firme ae hubiere e tna- 
do iBjustamante en virtud de prevar;oaoiOD. 
cohecho, violencia fi otr» maquinación frau ­
dulenta.

A rt. 80. E l ríca rao  de revisión se Inter­
pondrá an te el T rlountil de lo conteaoioao 
aominletrikttTo en pleno.

A rt. 81. Lk sentencia se pronoaoiará 
notifioarí y  ejecu tará en la forma y  m anera 
determ inada para laa d«fiaitivas en el fondo 
del negooic,

A rt. 8 í.  E n  todo lo referente a términos 
y  prcoediujlentos respecto al reoarso de re -  
viai-3n regirán l u  dispoelcionea d« las sec­
ciones 2*, 3? y 4‘ del título  28, libre 2" de 
U  ley de Enjuiciam iento civil vigente en la 
ren inau la .

Exc«pióanse Io«i oaaos p evíatos en loa 
nfiraeroa 1, y  2* d d  a r tí alü 79, en los p q s-  
lea el recurso de revisión deherí formularse 
en el térm ino de on müs, coatado deade la 
GOtifiü&oioü de la éentanoia.

CAPITULO V 

^ecucion de lai tenienoias

onyo Beal Decreto é iEatraooioD , pablí 
sección correspon-

ooDoediea-
ao á don Gmseppe Breguro, la aotori- 
zaclon o o rre sp o D d ien te  para q u e  pneja 
desempeñar el cargo de Agente Oonea- 
ar de I ta lia  en Punce.

Aiiunoiando qne s« baiá cargo aool» 
deLtalmente del despacho de los asan- 
coa del vice-conBQlado del Imperio ale- 
man e r  Ponce, don Alfreio 0ai»al8. án

Anunciando qua ha oonpado de 
nuevo loa destiuoB de vice-cooflui v 
ag io te  oopsnlar en Agnadilia de Saeoía 
y Noruega y B.B. U  T7. respectivamen- 
te don AngnBto G anelaadt 

Ifegootado de Jnatruwión Pública—  
Acunoiando, á conoorso, las vacantes 
«Je las 6Booelaa elementales de clase 
ae nmas, de Oíales, Snlioas y Oago«a •

fitas mas bellas de Nueva York, abando 
nada por los facultativos en un caso de­
sesperado de tisis [pues este era el nom­
bre que los médicos daban a la dolencia 
se crea  condenada a morir. Los padres 
de la enfermedad resovieron llevarla i  
París, con la esperanza de que, en la ca 
pital de Francia, la Facultad descubrida 
algún remedio contra el mal que amena- 
zalM la vida de la joven. No se realiza 
dicha esperanza, pero, afortunadamente 
en París los amigos de la moribunda 
oyeron hablar de un nuevo sistema de 
tratamiento adoptando primitivamente 
por los “Shakers’' del Monte

Dr. 11

e s p e c i a l i s t a

Elf LAS

proceda í  ____ _
el p.gc el términ¿ dé ochrd7as7oontí*o¡ 

i f c í  lde ** oomunioaolon el

A, ^'■«Qnrri(»o el término de ocho
dlis ain haberse hecho el pago en la Dapo- 
ItMÍa provindal, el Gobernador, ooo vista 

de lo qae manifieste e| Presidenta d- !a Dl- 
putacíuD, dispondrá que el Alcalde «izaiga 
la auma retenida i  presenuia da uno de los 
r t S S  Ayuntamiento y del Secretarlo 

m smo, y que bajo su responsabilidad 
ga que ei Contador oondoaoa los fondoa y 
V,? provincltl.

u acusará Inmedlita-
apremios qae libre el 

Gobernaior, j  dará ouenU de ellos .1 
/y...i.t»DJ!fcnto.

Art. so. Si a! ordenaras la rt*tencIon re- 
dispueato de la parte 

proporoioral del contingente provincial con
ín í«^nn, qoedaráB ¡nauraos

eapoLsabilidad los Concejales, y se pro-
S  n f '•  apremlls y
?  J .?  5 ° ®» observándose las regUs 
e. Eaiadas p ira  baoer efeotivas laa cuotas del 
re,tact]m¡eDto.

Alt. 21,

I firmes laa ieatan-
Olas del TrlbuGal de lo oootenoloso adminis­
trativo 6 la de los Ti-lbunales iocalu, en lU 
oaso, se oomuDÍjarán en ei téfmino de die* 
dita por medio de testlicooio|en furma al 
Uinistro 6 Autoridad admtolr<trativa a tafea 
OTtrsspooda, para que Is lleve a puro y de­
bido fcfeoto, adof-tíndo la-í resoluoicaes que 
procedan o praotLiando lo que exija el cuia- 
olimiento de laa aciarac ones contenidas ea 
el fallo.

A rt 84 El Uiolstro 6 Antoridad admi 
nistrativa a quien oorre.ipoada --n-ber»» aouear 
el recibo de la senten la ea el lérmico de 
tres días, y dar en el de un mes caenta de

laosp’iolieqto.

y la de Diñas, de San Gorman.
Tesorería <?í*w/-üí—Anuncia en la 

8 gniente furma, loa pagos oorr.spoa 
dientes al presente mea.

D ía  26—Sección 6*
D l l  28—Secciones 4? y 6*
D ía 39—Seccfonea 2* y ?•
D ía  30—Saucion 3*

F^B aaso  4— Pen^Íonee en general.
*' 5— B stirados, jubilados y ce- 

aantes.
"  7—Clafes pisivas, residentes 

en la Península.

n o t i c i a s

, ~ . --------  Lebanon
en el Estado de Nueva York, y  emplea­
do despues por otras personas con uu 
éxito extraordinario en muchos casos 
de dispep.,ja. A  los padres de la infelii 
se pareao que era posible que lo que 
afligía á su hija podria ser tal vez la 
dolencia nombrada Dispepsia ó Indiges­
tión. y  DO Tisis que tanto temían, y 
abrigan la confianaa ae que, en tal caso. 
?®'^^P*'*‘=ticabie el salvar á la desdichada

Apresuráronse, pues, á obtener una 
«n tidad  de un medicamento intitulado 
Ja rabe  Curatívo de Seigel y  elaborado 
con el objeto especial de curar la Dis 
pepsia; la enferma tomiá algunas ddsis 
de ja  medicina ; y  el resultaüo del nuevo 
^atamiento fué maravilloso. Hoy la 
jóven, ya convaleciente, vive felizmente 
y  goza de una salud perfecta. Lo cier­
to es que, en este caso, los médicos ha

Cálle de Tetdan Ndmerq 41.
__CeDSQlta« de 1 a 3 de la tarde. j -30

Se ífiDil ó errp
bah ncndieiniies ñvorables para el qae b  
o(Jioit«, por 00 poifr atendfri* 6Q tíoefif, 
un. h a c i e n d a "  de caBaa dul es. en la 
juiipdircion dejfinínp, oon S 'S treres par* 
la eUbora-'ion de azúcar y rón, y demía 
ner^íarlo para poler foncionar desdf Icegp.

Uo'tiioe -“Obre''ohi Dta cnerdas de otfiís '
de tro ‘res y plactilisB eo bn«n estado.

Dará in/orne en Cáguai, D. IFELIX Rins

I
l e g i t i m o

Propio para eníermne y ooDvalecien- 

En la

F A K M A C IA  R O M E R O . 

_________S a n  Jo$é a o .  2—6

Primeros jremíos en las e i íism o iie s
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-PABIS-

I

El Árseii

Si mediare
debidamente justifleado, á Jaldo de la Dipa- 
tacion, podrá ésta conceder moraturia; pero 
Bo condoracionc-8 totales ni parciales.

Art. 2 2 , Los Ayuntamientos 
en eus presupuestos

Incluirán 
ordinarios la  sam a Que

V rnM ^  provlnuial, j
y CüIdtráDaaflBjás de jue en las d[atribucIo 
Des nensoaies de fiados qoe están obligado?

inoloyan Indefeotlblementa la 
I parte de su importe anual.

«n7 'o de duda y paralo
t n ? j  5 «e entenderá que coneti.
I r . l  - supletorio de la actual los-
tru« ,on i»  fuentes legales de que la mi^ma 
ha sido tomada esto es, la Instrucción apro- 

j  el Gsbernadcr General en 2S de 
Octubre de 1879 para la cobranaa de las 
8ohr« « ;  directa», las reglas dicUdas 
an 2rt -f ]•  P'”' ’* Autoridad
m l t .  « ?  y -^bril del
mismo año, el inciso 6? del artículo 130 de 
I* Ley muriifcjpai, y loj artícoioa 82 y 83 de 
Ja L*.y provioolal, así como la Inatrnccion 
de la Península de 20 de Mayo de 188i.

DlSfOSICIO»! TlilTIlTiBliS

1* L Ayuntam'entos procederán inme- 
diaumecte a la llquidacioo de b  aue esto 
viera ídeadando por atraeos á los findoa 
proviuoiaieB.

2? Aprol)ada la liqoidaoion por la Dípa- 
provincial, los Ayuntamiento», sin

I,- propoei,¡iones de
p..?o, bten formando el presupuesto extraor- 
dicaric, bien inolsyendo en el próximo ordi

au oam p im iM to. Cuando por rajones de 
in teré j público la Adi» ioÍ9tr«(i)n estimare 
^ 'e^p^ria y  acordase la juspensloa del cum­
plimiento de ta  sentencia, lo hará  saber al 
I rib u n a l comonic^ndolfi la resolución y  sos 
motivos, y  el T rloana l 'ieclarará la indemnl 
sacion que corresponda al particu lar por ei 
aplasaniiento.

E n  todo caso d s  anspension, el Gubierno 
dará cuenta a  las Córtes, dentro del primer 
mes de es ta r abiertas 6  constituidas, de la 
suepens'on y sos fundamentos.

A rt. 85. Cuando la Administración fuere 
condenada al pago de cantidad liquida, de­
berá acordailo  y  ver.fioarlo en ia forma y 
dentro de los límites que perm itan lúa pre­
supuestos y  determinen las dieposicioaea 
legales referentes al pago de las obligado 
nes y  deudas del E stado, de la provincia ó 
del JiiQnIoipío.

Si para  verificar el pago fuere preciao un 
presupuesto eitrao rd inario , ae presentará 
« ífe  par* la aprobaolon de las OM^-a 6 de 
la Corpnracion ó A utoridad respectiva den. 
tro del mes aigulente al dia de la notificaoicn 

, ®l Córtea no estuvieren
reunidas, deberá presentarse dentro del pri­
m e ' mea de su reunión mas próxima.

A rt. S6. 8'<rá caso de responcabilidad 
oivll y  crim inal la  lofracoion de lo preoep- 
toado en los artículos anterlorea aopr'ia de 
la ejecución de laa sentenoias de los T .ib u -  
neles de lo Oontendoso adm inistrativo, en- 
toodiéndo e como desobediencia punible sn 
forma igual a  la establecida respecto a  laa 
sentencias de loe T ribanalea en lo civil y  en 
lo cnm inal. '

D snunctada

B! Lúnes próximo pasado, ba tenido 
ingar en esta cmdad una dlfloil opera 

‘^°^8tro diatingaido amigo el 
notab.e oouliata doctor don Gabriel 
ttimenez practicara en la viáta al aeñor 
don Jofté O.üaeitaj.

openoion el re 
f«r fl Capital doo
tor Saldana, habiendo tenido el más 
briüaíite rsan’tado.

esperarse otra oosa, dadas 
la habilidad y cumpatencia por todos 

^ tan inteligentes médicos, 
•celioitaiuns cordia^nuente á ambos 

pero m nyeu especial al stiSor G.meDez. 
onya pendía en enfeimedades de la vis- 

e sy a  pic-verv’a ’.

li'^s goletas americanas A  War- 
y M. Baoon se oree ana hh^an

bian tomado una enfermedad por otra, y 
cuando se descubrió el origen del mal y 
se apeló al verdadero remedio, los sin 
tomas tísicos desaparecieron inmediata­
mente. El caso que acabamos de citar 
00  es el único de su clase. Hay milla 
res de desdichados que, en estos mo 
mentos, están tomando medicinas para 
curar enfermedades del hígado, de los 
rlnones y  de los pulmones, dolencias 
provenientes de vapores miasmáticos: 
« ta , al pasu que en realidad no existen 
en muchos casos tales afecciones, siendo 
Ja indigestión la verdadera causa de los 
síntomas que tanto terror inspiran a los 
enfermos; y  si estos apelasen al verdada- 
ro sistema de tratamiento, no tardarían 
en curarse. No estará demas el que 
recordemos al lector que el Jarabe Cu- 
mt%VQ de beigd  se vende por todos los
farmacéuticos y  Expendedores de Me
dicinas en el mundo entero asi como los

tDte.

Doiiústico.
ídüce m r a i i o s  e »  m o  so io!

Bte m nderto Inatrnmento tiene la propia í 
de cclu r en af a6lo toda la h err.m ien ta  ¡ 
8wf* á ana fam i'ia  para loo trabejos '  

de osarlo ea sum am ente j

Eete 
dad
necesari 
caseros. í 
fáci!.

con au
w arl¡  »«<í*co modo de

Al POl HATOÍ, GRáSOÍ mUk,

DEPOSITO:  " £ i  LENTE DE ORO"
CAPITAL. i_g [

fábrica de Relojes
PABA TODOS LOS PAISES,

ESPECIAt lOAD PABA Ü U B A M A R ,
GBAN eUETIDG DE TODAS CLASES

ORO, PLATA,  ACEBO. NICKEL
BARATO i Y LUJOSO'H. 

im m /ranco por elprimer correo, á lasper>
Bonasgue lo soliciie», del catálogo 

tirifado 
_________[2

d i n e r o .

PEoeo

oree qae 
27 del

. — -  «*̂ a wwMaW IV
ios piop^etanot!, A. J. Withe (Limited.] 

■7  : I r  en Puerto-Rico: e n  San

Diciembre no faabiaii lib ad o  |  n o s , a

ner
nanfragado, pnes el 
pasado Diciembre n

“ aep... I ^ •
ramos mnv deveraa baliva Hermanos, Juan M.

ny a e v e r a ^  Mann y  M. Badrena y Cia ; e¿ Ponce.

los exámenes de reválida, nota de 
SabresaJiente la jóven mayagUeaaQa se» 
nuiita doña Basa Torrees

-  en Carolina, E . Maipíca ; en Coamo, P.
y  D. Curet; en Cabo-Rojo ;

y  Valle y Canció; en Arecibo, G . R, 
I n  ’ ** Aguadiila, Pedro Rovira, y 

y  Agnst;, I M. Pena y  Cia ; en Aibonito, Manue

Enviamos nneatra carifiosa felicita- 
^ 0 0  á la estodioaa é  inteligente señorita

tSüiJD
p é rd id a

oaüj, y en su casó »o los siguientes, la oan- 
tWa ’ a'^ordads.

ST Lm D pntaoiooes podrán desechar, 
es o p.rie. Jas proposiciones oue se Isf

«v. '̂ hacer efectivos los atrasos se
obFervHiSn las realas anteriormente srfiala- 
iBp, i..!. US modificacicnea que pfooedan er 
VM.iJcn & toapiaíoa y cantidades qae se 

ran ponverido.
Mientras dure en la Id a  el estado de 

) a t r o n a t o ,  los p a tro c ÍT :a d o a  no podrán en 
:*É0 alguno ser objeto ce embarco.

or 8 ? S . ',  i8 á * .- 4 p ro b a d a

L E Y .

(CoatinaMidn)

CAPITULO IV 

'ocursos contra laa aenUnoiaa del Tribunal 
áe ¡a conteneioao admiHietraíivo

Art. 77. Notiñcaria la sent ncia á las 
-tes . on entrega de cédola en qae se in- 
te literalmente, podrán proponer el recur 
de aclaración dentro los tres dias si 

iif'at )B.

Arr. 78, E l recorao da aclaración se re ­
verá por auto del Tribunal, que habrá de
■iñion H 1̂ * «iguientea a la^cíop de la aclaración.
A rt. 79 . E l recurso de revisión no dará
gw  a  que ae suspenda la  declarafion de
proaedfrá^" sentencia n i .s u  ejecución,

•oes, y f i í.,0 ella 
lax cuentiúnes 

■•onteata-ioa.
61 los Tflbansloi

sus disposi- 
no se resolviese alguna 

planteadas en la  demanda

. la  demora al T ribunal de lo 
contencioso adm itiistrsiivo, cuando se trate  

. P ^ '^ á  el tanto de culpa
al Tribunal de jostio la cotrespoadientei y  en 
su caso a las Oórtes.

de sentencias dictadas 
por loa T riboaalea locales, trasm itirán éí*toi 
!a deonnala a l T ribunal de lo costenoioao 
adm inistrativo para lo qns bnbiete Jugar.

A rt, 87. A l principio de cada uflo ju d i­
cial se publicará en la Gacela de S íadrii un 
estado eapreHÍvo del ou ¡.pllmiauto que en ei 
alio anterior hubieren tenido las sentencias 
sobre negocios oontenniuso administrativos, 
ezprw ando. en aaan to  a las que no se bubie 
sen ejecutado, la rasen por virtud de la  cual 
no hubiere tenido lugar.

T I T U L O  I V

DiSPOSICiOirXg 9aNB£ALES

A rt. 88. E l T ribonel de lo oontenoioso 
adm inistrativo celebrará aadiencia todos ios 
días b ihuee.

A rt. S9. T odas laa actnaoiones deberán 
e^orihirse en el papel se lla io  que preve.,?an 
1*8 leyes y reglemeotos, bajo lae penas qne 
eu elloa se determinen.

Los escritoa a nombre de 
oion se extend^ráo
Ofii'i),

Igual sello Ucará p>,ra sn def».Baa el onh 
iitígass como pobre.

A rt. 90. D« todoeen rltoae  acompaSario 
tan tas copias cu a rtas  fneren las demáR par­
tea qne hubieren ccm parscido en el pleito,

A rt. 91. T an to  el escrito interponiendo 
el lecur-io como todos los dem is qua se pre 
senten serán eatendidna eo el papel sulUdo 
oorrespcnrlienfe y firniRdna por on Abcgaao 
que ejerza ia  proftaio»; 6 por un Procurador 
con poder bastante en ambos casos.

Ooando los Interesados geFííonen por 
m ean de P rocurador, los escritos deberán ir 
au tiiriiioos por L>‘trados.

E ú  todos los asuntos propios, los interesa­
dos podrán defenderse sin la  intervención de 
Letrados.

^  M. Fernández Hijo, y  F. Ramírez y 
Ortega j en Cayey, M. Planellas; en 
M. L. A guiar; en Guayaroa, Celestino 
Domínguez (Hijo) y  J. a  Bruno : en 
Guayanilla, J . Crespo; en Humacao, C 

R osseila ;en  Labela, L. A. 
ans oorreligiona- Torregrosa; en Juan D.az, Florencio

L a fiesta se celebró en el campo en e n T a n a ^ T  d “ 
la preciosa qninta £ ,sita . siendo inmen I «“ k -Ü .1 ,* í ^ J S .

Torrens.

El Presidente del Comité Local de 
i^onoe, señor don Antonio Molina, ba 
sido objeto de una gran maniíeatacion 
de afecto, por parte de ai 
ríos.

Se Jsaea colocar 9 . 0 0 0  pesos en orí. 
mera hipoteea, en finca de esta pspltal.

Parain/orm edirinrseAdon áríuro de
La Crvs V Tafvró

ASENTE GENERAL PARA TODA LA ISLA
------- ) D a ii  {-------

SK. J. O. d’AZEVEDO
REPRESENTANTE ^

«le la s  m i s  a cred ita d as  fábr icas  N o r te  - A insr ica i i fs  
«e  todas c b s e s  de efectos, como s i n :

H A B IN  A marca “ Cordero ”
M A N TECA  marcas “ Oerdito” “Caate-

ultra,’» "G a llo»  yllana,’* «Neplna 
“ Emerson.”

T O C I N O . . )  „
J a m o n e s  > H alstbad  t  o ?
P A P E L  de estraza.

general. 
íüSOO BaS de millo 
C E IS T A L E B Iá .

de sebo maiea “ O ientel.” 
Afectos Pi<ATaAD08.--COEDELBS.

E p b o to s  de híerr.7 aporcelanado 
DTx>mrT^ ae iíoja de lata.
p i n t u r a s .

B trvcar & Ho!-

A p e g o s  í^rtifloiaiep. 
P t í E B t i T a f i l A ,  T i n t a s  r  M u o í -

liAGOS.

i n s t r u m e n t o s  rte Agrienitara.

sa la

á

conoarrenoia y oontlnao el movi­
miento de I09 coches qae oondnclan 
los convidados.

L a orqaesta 
Campos alegró

del

SebasüMj M, F. Torregrosa; en Píe- 
« a s , O. Martínez Rossello; en Kio 
riedrM, J. ] . Monclova; en San Sebas­
tian, L. R u iz ; en San Germán, Miguel______ ,, .  cu odu ucrman, miguel

S  i  Domínguez ; en Santurce, L. Gallardo ,
aqiie.la crrd'al ( en Sabana Grande, M. Schttini; en Toa

luu «t agaioaiQu. g0 ¡ t u  o

nao, se celebró nna eeplóndida comida Iter*  en
se recitaron noeaioa «o *___ '  Ut^ia-io, Francisco de B. M-^rti

gjz; y en Yauco. P. Villen uve.

Suela.
Oííetemos u»a partida de clase supe 

ru>r qaa acabam ^ de redbir de ’

* Administra 
ee papel del seüu de

Nombrados ámeos representantes y 
gentea exclusivo» para Coda la " 

t -d r e m o 8 oone ta t:^  
este  selecto
i îinoa.

Isla,
existencias de 

artiaulo á  precios iimitadí*

se reoitMon poesías, ee caaiaroo tro*ofc 
de La &ran Via y las horas no pudie­
ron pasar mas agradables, ni laa Impre 
siones de aquellos buenos compañeros 
poiiticoB pudieron ser más gratas.

. En estas oficinas 86 hallan de venta
interesantes ooiecfilonea de onescifl anr» I anrAfiiío/4« wAi — ua la
olable oohg. m  J ^ .  í  20  c e a t o o f  |  n t t o

Tenemos el gnsto de ananciar al nú* 
blico qne on esta Im prenta se encuen 
tran de venta ejemplares de la Lev d»< 
el Juícto oral y  público a! precio de 10 
centavo?. A  naestrua agentes y demás 
personas qne deaeeü adquirir ri’c h í  ley 
por mfie de ana docena de ejemplares 
ae les ba iá  oua rebaja pro}.ort>io al. ’

Ei porgante que conviene partienlar 
roecte 6 ios íarnaaores pu“s su accíoi 
«nave tiene siempre el estómago limpio 
evitando Jos caAido#, \qk dolores de ea 
oeaa, as ivfia.)naciunea de la garganta 
gruías de ia lengua, fa lla  de ¿aeíiio, 
eic., qoe proceden del ñau (outinuaJo 
del tataeo, es ia Frut<. Junen, confite 
jegotal qae ¡as personas más difíciles 
de tornan aceptan con placar, y ofrece la 
ventaja de no estoibar en na'Ja las 
ooapaoio:.ee ordinarias.

y  un  considerable núm ero  de artículos propios
para  este país. Propios

D E t A  FORTAIEZA N M O

qne
maüoa ttnto en

y

wa

C e r c c e d o  H e r i t i s ,  y  C o m p .

d i r e c t o r i o

f«rui(u i'Jo:ÉGfliiZi!e!FOi¡t

i Una Biifemeiíailtofflaáa por o tra!

isiifil B. m,

(ContisoAriJ,

LA "GACETA”
DBL O IA  17

de lo oontesoioso

G o ^ n o  General— Se<3retaria^Ne 
goeiado 4 .-~B eal órden contestando 
uua carta oficial de este Gobierno, so
I apremio de
los débitos á favor de los Ayuntamien 
toa y para la gestión de las Dipntaoio 
nes provinciales, con el flu de realizai 
de aqa«lIoi iqb re«péoí{vo* contingente*}

EQUIVOCACION D£ LOS FACULTATIVOS.

El fallecimiento de algún amigo 6 
pariente a quien amamos tiernamente eg 
siempre una desgracia lamentable, pero 
la calamidad es verdaderamente terrible 
cuando los hechos nos maniñestan que la 
pobre víctima ha sucumbido por haberse 
apelado a un sistema de tratamiento que 
no era a propósito para su enfermedad 
bmembargo, hay casos en qué el error 
de los médicos se descubre antes de desa­
parecer la última esperanza, y  en estos 

algunas veces logra salvarse la 
vida del paciente. Como ejemplo de lo 
dicho, pasamos a referir dertos acontecí 
mientos pues esUblecen la verdad de 
nuestra aseveración.

H ace tomo dos aflos, una de las SeRo-

F armacéutico— Oomeecio 37.

S A N  G E K M  A N  [PoePto-Rjool 
dr'gas.Comp'eto surtido de 

mioofi y  f»rmaoóatioos: 
y extranji raa.

prdTiotos qol- 
Daoionale.

y » l ! I f l  L u a  F  Solir iD o
i-OSTALBZA t i j s .

dlreotanseBSe de todas prooMenoía* 
l^ ío a lo s  Moojidoa para ooiuer y beber. Espeoia.

y «enetosoe. Surtido

Yentma a] por mayor y a) detall.

T, Silía
CaM de glposy oomlBÍose». Aeentsa a* I,

OompaBíttjraneral TtttSiHíntina fr? ,..!.. j  .
del M»rqn& de Campo, de CompaOIas de* fie 

oonSftt inoeaüoa, de los 3f ^  Cail a 
lo  Parfs y  ¿aaeral par* la i d .  da P u b ? ^ r S «  
de la  Banqn«Tr*--iin4atl(|r!H de Parli.

TI»»» ASSlflaoiSA Sfl AatTADIMA,

¡HO se pudren!
Ni ataca el comejen ni insecto alguno á ha

Casas. Carros. Traviesas. Fuentes, etc.,
cujas maderas eatén untadas con el aceite anti- 
séptico y antipútrido denominado

“ C a r b o l i n e u m  A v e n a r iu s  ”
que yende

A n t e s  F E B D E K S t N  &  f i o . ,  S í í j  J ü a í i  P u E s r o - R i c o  

quien dará prospectos

^ _________y  informes que se pidan.

L a  M utua lidad
Ü E  S E G ü i i O S  M U T U O S

P O N C E  ( P U E R T O - R I C O )

o . A . M O ' A . L  s o o x a . :l  ® s o , o o o - o o

PRESIDENTE, EEMKLINDO 

VIOE-PRESrOEIÍTE, ÜABLOS AEM8 TE(JTÍQ

8BCHETABI0, ;e Dü ARBO

raW e piSilzM de.íde $ l \ o O o V f 5 * 0 0 0  ,

páíiüfta,

S<\L^A R

TESOBEBG t .  PARBA 

ASENSlÜ

y eounn nff 
MBNOn DB LA

Ayuntamiento de Madrid
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VAPORES CORREOS FRANCESES

¡IT IR R U I*.

LINEA EATBB—B0BDE&T3Z—H U T I

■ a v r e . . . .  . . . . . . 5 Jacmei... . . . . . . ■ 6
St. Nacaire..... 6 7 Po^t-a^l-Prince.. 7 14
Bafdeos.. . . . . . . 8 10 Cabo.Haitiano.. 15 16

13 13 Pnerto-Plata. .. 17 17
M adera ...... .. 1 6 Santo Domingo. 18 19
faint-Tiiomas ■■ 27 37 Ponoe......... . . . . 20 30
tan  Juan F. B.. 27 28 Mayagnes............. 2 21
UayagOes......... 28 28 San Jnan P. B.. 21 22
P onoe ............. 29 29 Saint-Tboinae .. 22 23
Santo Domingo Ju So M a d e r a . •• 4 4
PoertO 'Plata... 1° 2 L isboa...... ... e 7
Cabo-Haitiano.. 2 3 10 11
Pert-an-Prinoe.. i t St. Nazaire.... 13 13
J a e m e l . . . . .__ 6 . . H a rte ......... . U . .

A 1» id» 7 ál»  Tiielta conecta en St. Tliomaa oon 
•1 Tspor déla línea de Marsella-Colon, qne too» 
«a loa pnertoB de Bucelon», Miklaga y  Tenerife.

Ademia de las antipi&s líneas reoalaii men- 
nalinento i  esta isla nno de los vapores de la 
Conpaflia en Bolioitnd de fletes.

?ASAOESTSA&ATLANTICOS

Para
H avre.. .  
Bnrdeos. 
Marsella 

KtNasaíre 
U adera ... 
L isboa.... J

ínneoe

900 800

(Maeoi

750

Tnnoos.

300

PASASES INTESCOLOKLU.e s

FaraSan Thómas......
Para Uajaguez.. . . . . .
Para Ponce. . . . . . . .  ..
Para Santa Domingo.. 
Para Pnerto-Plata....
Para Oabo Haitiano... 
Para Port^n.PrÍQce.. 
Parajaom el..............

Cíian.

rruoo*.

50
50
75

135
160
160
3(0
250

26 15
20 10
30 20
70 3.°»
75 40
75 40

100 fio
130 66

PiMto.

Ftui«o(.

, En de 1?......... Franoos 125
En de 2 ? . . . . . .  Franoos 400

! En »f de 1*......... Franoos 376

Lot gastos de permanenoia en los pantos 
t r u ^ r d o  son por onenta de los pasajuas.

«•IBIOIORIS,

de

La Oompafiia, oomo se vé en la  tari&  de pasa- 
(e«, Iiaoe una importantísima rcdaooion á  los 
•eBorea empleados 7  ofluiales del ^éroito  de esta 
Ula, 7  sos lamiliaé.

El valor de as monedas extrangeras será lija­
do por la Agencia, de manera qne la  CompaSia 
iM tba siempre el montante de los

•o»i«nto  
los.

ea franoos, ó sa  eqnlvalente e& moneda 
n to a ltip o

paaages y 
en moneda

tipo qoe rija en la p la n  alexpedir-

eosídsiiointa.
Esta Ageosla expida pasagesde ida jr m eita  

• a  los vuges i»t*roolonial4t, viüidos por tres 
Mwwa, oon nn 16 pg  de rebaja; 7 en loa ímtat- 

válidos por nna&o, oon nn 35 p& de
nbaja .

A toda familia 0070 pasage oampnte el mon> 
lÉ ite  de 4 pasae^es de o&mara, se le  oonoederá 
«na rebina de 16 p g .

Dnamuma persona ó familia ao puede tener 
iereoho á la vec A laa dos oonoeaiones ántes se 
Aaladas.

Los nifios menores de 8 afios trftn gi&tia de 
i  á 8 a&os pagarán la t? parte de paaage > de 8 
i  13 aH<M la mitad: 7 ae 13 oomplidos en ade- 
u n t«  satisfarán pasaje entero. Cnando nna 
iktnllia tenga varios niBos menores de 3 
•olo ana Ira gratis, los demas paga^n no 1 
áe paaage.

PiBAfiSI DS Cllives.
Los precios para los ociados oon destino í  

Bárdeos 7 Havre, serán de ftos. 600

rLXTSI.
Las eonotimientos de carga debéu «er prese. 

tedos en la  Agencia oon la debida antelación, 
BO admitiéndose loa qt<a traigan sellos en Insar 
áe ftrmas, *

P a ta  toda olass ae Informea, 
^ o lp a l .  JOÍB X. BIÍ7A

diriglrae al 
— ̂ tnan,

lina de íap-iioriw esBáok
EKTBB

itIBfO O l, FtTSBIO-BIOO T BIO.DOKISreO.

L o t taporee de ésU  Ümpfeát destinados 
dloho serrioio aon los sigaien tes:
Sav 3 váS ,  Oapitan, Izagnine.
P u iB io  B ig u n ro ,  Girfon.
Ajuoibo, “  Gwite.
Bobibqvib, « Mendialda»
Matagtjbí. “ Gatiérrez.

Despaohutdose ano el -25 de oad* mee, 
A Teces oon esoala en Sint^nder.

P a t«  otros pormenores dirijlrse & loe Sres. 
W hlte, Forman & Oo., de Liverpool, 80 
briaos de £zqiiiftg«, San J n tn  Paerto-B!oo.

^ i p u  áe fieles desde puertos de Isla  de 
Puerio-Sico d  Europa por haVapore» 

de la linea WHU Forman é  Oo.

F m t s  l i é u d r a B .
8A 003................  47^6

por tone lada 
n e ta  entrega- 

' da, oon tra s ­
bordo e n l á -  
Tetpool

O aoao en
Oafé „  „  ............47f6
Oacao „  barriles......... 67j8

„ ,, ..........67 t̂í
Q n ay ao an ........................ 37j6
C a o b a ................................43 i 6
A iú o a r  en saooe............ 4 S{ J

P a r *  ItlT erp a o l.
0 |  m eoospor tone lada ^ne los tip o s  m ea- 

« ionados a r r ib a  y 
1 0 [ menos por tone lada  por azfioar 

faooB.
P ara  Havre, B am ksrgt 7  RremeD 

O a f í . .
O aoao .
Oera..........
) f a d e r a s . . .
7 a b a o o . . . .

en

50

) ooB trasbordo  
70 ) on Liverpool

PRIMER DICCIOSARKI m m i
fiflTIMOLOJIOO DE LA LENGUA £SPAÍ70LA

p o r  BiOQaa B a r c ia

kttA impartuite orad ae pnbUoa
t*id»Hpilgln»«4tie6ooií'im»». _ ____
V4« »«M 6» d p e o a » ^ r e ^ y  loetom oí 1? J?. elegíatern CTtftdemos 

putííí cftdft
•noaftdernodor t e  < 

P 9»etft en ^ idríd«

legM_
tn  T9B t« u  pr»oi6 d«

LA HERMOSURA DEL ALMA
r o a  EN BIQ CS FEBEZ ESOBIOH

Bsta interesante novela, ane tan  extraordíns 
ria aceptación faa tenido en toda Espafia, se po 
blica por oaademos de 84 páj^inas, ilustrada con 
tf ninas nagníSoas de los artistas m<e reputados, 

>reoio da 50 céntimos de peseta.
a ^ to r  Jt

ff Ai IIVHP
C A P I T A N  G A R R O

N U E V A  R U T A  D E S D E  1? DE A B R I L  DE 1 8 8 8

m s : C »  j e :  S

PtTBBTOS.
LLEGADAS.

A
SALIDAS. P f i B O I O S .

Dias. Boias. Días. Horas. i'rim era Segunda Tercera

San Juan  ............................. 3 6 m.
Areoibo................................. 3 10 m. 3 lO J 7 4 .5 0 2
A gaadilla ............................. 3 1 t. 3 4 t. 8 5.50 3
M ayagüez............................. 3 6 t. 4 8 m . 10 6 .50 4

4 2 r. 5 8 m. 13 9 5
Arroyo................. ñ 12 m. ñ 1 t. 18 13 6
Homaoao......... 5 4 t.. ñ t. 2 2 15 7.50
Naguabo............................... 6 5 t . 6 4 m. 23 16 8
Fajardo................................. fi 6 m. 6 7 m. 25 18 9
San JoaD.............................. 6 11 ra. • • • 28 20 10

■ m . K : f i s r M 7 J E 3

San Jo a n .............................
1

16 IDe
Fajardo ................................. 16 10 m . 16 10 ^ 6 4 2
Naguabo............. .. ......... ... 16 1 t. 16 n t. 8 5 . 2 5 2 .50
Humaoao ............................. 16 2 t . 16 3 t. 9 6 3
Arroyo ............................. .. 16 7 t. 17 8 m. 10 6 .50 4

i r 12 m. 17 12 n. 13 9 5
M ayagüez......... ............... .. 18 7 m. 18 1 t . 18 14 7

18 3 t. 19 2 m. 22 16 8
19 6 m. 19 8 TO. 2 4 17 9

San Jn a o ............................. 19 12 m . - ■ . . . . . . 28 20 10

IPC^JEK. KssrMT'jB:

San J u a n . . . ' . . ......... ...... 10
10

m.
F a j a r d o . . . , ........................ 10 10 m. 14 U 4 2
V ie rn e s ................................ 10 12+ 10 1 t. 8 5.25 2 .50
Naguabo............ . . . . _ 10 3 t 10 31 t. 8 5 .25 2 .50
H o m acao ............................. 10 4 t 11 4 m. 9 6 3
A rro y o ......... .......... ... 11 7 m. 11 8 m. 10 6  50 4

11 12 m. 12 12 n. 13 9 5
M ayagüea.......... .... . . . . — 12 7 m. 12 1 t. 18 14 7
Agaadilla _______________ 12 3Í t. 13 ' 2 m. 22 16 8
Areoibo.................................. 13 6 m. 13 8 m. 24 17 9
San J n a n . . . . . ^ ................. 13 12 m. 13 5 t. 28 22 10

k : : ' t E 2 \

San J n a n ............
Areoibo..................
A gaadilla.....................
M ayagtiez............... ..
Ponoe............................
A rro y o .................. ..
H nm acao.......... ..
l ía g o a b o .. . . . . . . . . . .
■Viegnes.......... ........... .
F a jf t r io . .
S » í3 J n a n ...................... ..

23
23
23
24
25 
25
25
26 
26 
26

10
1
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2

m .
t .
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23
2 3

23
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26

6
lO i  

4 
8 
8 
1
4 i  
4 m. 
7 m. 
H  m .

m ,

t.
m.
m .
t.
t.

7
8 

10  
13 
18 
22 
23 
25 
25 
28

4.50
5 .50  
6 .46  
9

13
15
16 
18 
18 
20

2
3
4
5
6
7.1
8
9
9

10

J%*ata.~-^Lo8 pasajes tomados á h o rd o  tendrán u n  recargo de 25 p o r 100.— Los 
niños hasia  8  años pagarán pasaje y  hasta  12  años medio pasaje.— Pasajes 
ofioiales m ita d  de precio.— N o se adm iten equipajes sohs. n i n in g ú n  encargo 
que no vaya  acomva,ñaáo de la oorrespondieníe dommentaoion.

___________ V J J ^ J V B E  y  € O M P .

7KBIODXOO ILlTSTSAItO

M O D A  S  P A R A  S E R O R A S
Y  S Í J i r O B I T A S .

liiSte periódico, es el id<s barato de su oíase 
contienen loa 34 námeros qae se pnblioan do­
rante «1 ano anos

2 e o  a S A B A B O d  I7E O R O

o Codo lo  m i l  DDeve iine l e  da i  l u

------- s a ------

trajes» adornos t laborea

on texto qae explica clara y terminantemente 
los grabados v labores, 200 patrones tra- 
de tamafio natoial 7 400 dib'^os para boT 

17 labores á la agi^a.
La edioion da Info contiene ademila

9 6  F I Q U K I V S 0  li.U !fí1 IA 9 O 0

PRECIOS DG SUSCAICION,
D E & E D IC Z O N  E O O N O liíO A

ünallo .'^ , M 7S i I Imme<at * 1 3S

DE LA EDICION DE LUJO.
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£re
M pedidos se dirijen al editor J«»4 jUaría Fa- 

Atocha, l(ffi, Madrid, 7 la Librería Es 
Anerioana de If* S  n a y  U  figea
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Agente general para toda la Isla,

CARLOS B. MELTZ,
8 . J . P uesto B ico,

K*
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PoFtalAKa. 91

e » s - '" E ^ ? q

EL GRAN GALEOTE
PO E E A F A E L  G IN A RD  D E  LA ROSA 

con una carta prólogo 

DEL EZCMO. 6b. D. JOSÍ EOHESABAT,

.« » ?* ^ s"g * % 
S

I ^i  f

Esta importante novela social, qne tanto éxito 
ha alcanzado en toda Eepafia está basada en el 
argninento del ilrama icmortal del eeBor Eiohe- 
garay y se pnblioa por onademoe de 64 eraades 
págnas, ilustradas oon megnífloas láminas, al 
precio de 50 oéntimos de peseta cada cuaderno,

eeta IxD ieata  m  
^ 9  l3 ipp«s!oo««

haofc t o d a d u e

VAPORES CORREOS ESPAD O LES

D E LA, COMPAÑIA TBASATLAKTIOA 

Aima

d e  A n to o io  López ét Co.

Servieic para Puerto-B ieag la Habaha

8ALIDA6.-De Barcelona los días 34 y S8 de a 
da mee. IM Valencia el 6. De Málaga el 7 y 
De CÁdiz el 10 y SO. De Santander el 36. De 
la Comfia el 21.

Se expenden billetes directos para Mayagnes, 
Ponoe, Santiago de Cnba, Gibara, Nnevitas, Sa- 
bwiilla y Colon, oon trasbordo en Pnerko-Bioo 6 
Habana.

VIAJE DIBECTO DESDE PDEBTO-SIOO 

A BANTANDEB

Salida de Pnerto-Bioo el dia 10 de oada nies

de ida 7 vuelta con ^  po 
100 de ñbsga.

Alas familias qne palpen la equivalencia de 
4 pasajes enteros, se lesliará la rebaja del 16 por 
100. Esta rebaja no os aplicable a los billetes 
de ida y vuelta.

En la 17 y clase, ü n  niSo menor de 3 afios 
en oadi íamilia, gratis. Los demás menores de 
8 aSos i i  de paa^js, de 8^ 13 afios nu cnupiidos 
llpa ia je , de 13 afios oomplidos paa^e entero.

En S? preferencia 7 Sf urdinana. Un nifio has­
ta  3 aSos gratis. De 3 i  7 afios pasaje, de 7 A 
11 afios a  paeije, de 11 afios en auelante pas^e 
entero.

LINEA 3 E ^ I ^ A  COLON
BET0 B2I0  DE TEKEZDELA A PTO.*BIOU

SALIDAS. LLEGADAS

Liverpool..^.. . . . . 33 2i
H a v re .. . . . . .  . . . . . . üf ‘¿1
Sao taad*!...... »8 Cornfla...... . . . . . . •¿■1

Vigo. 3.;
80 Pnerto Bioo. . . . . . . . VI

Pnerto-Bioo........ 18 Habana............ . 11
H ab an a ..... . . . . . . . 19 Santiago de Cnba... 23
Santiago de Cnba. 22 Oartagena... . . . . . .
Cartagena.... . 26 C o lo n ... . . . . . . . . . . . . ifi
Colon.... . . . . . . 27 Pnerto Limón.. . . . . 3f

2b C o lo n ,- - . . , . . . . . . . . 39

X 3 ® t o x 3r a . o .

flA T.m A H  

C o lo n ... . . . . . . . . . . .

LLEGADAS

Sabanilla....... .
Santa M arta ......
Pnerto Cabello....
La G u a ir a . . . . . . . .

Ponoe........... ..
MayAgnae........ . .
Pnurto-Bico........
T i g o . . . . . . ............
OomtLa,..,.. 
>4antander . . . . . . . . .
H av re .............

SO
3 tebanllla........ . . . .

1
3

S santa M arta .... . . . {
s ^ e r to  Cabello....... 5
e La Onaira............. 6
7 Cardpano............. i

Ponce..................... 11
u Mayagnes .............. l i
13 Pnerto-Bioo... . . . . . 14
15 Vigo....... . ......... 2)1
2:̂ 'JornOa.... ............ 3<
80 dantander . . . . . . . . . . 31
2 Havre.................. i
6 Liverpool................ 9

Las escalas de Pnerto Limón 7 Cartlpano no 
«t<tt inolnidas en el Itinerario oficial, 7 por lo 

) pnedon enpriinirse. Bino se liaoen diohas 
, lasUegaM  <Pserto-Bieo se anticipatán 

'tfdofdlai.

LINEA DE LAS A NTILLAS.
TAPOB "M, L. TILI^TKBDl" 

Ddir A eABDos
OAflTAS

De la Habana el peniil- 
timo dia de cada mes. 

De Nnevitas el., 1?
•• G ibar»...............  3
“  Santiago de Onba 5
"  Ponoe................. 8
** Mayagnes.

A Nnevltasel.........
“  Gibara ................
“  Santgo.de Daba.

“  Ponoe..................  8
"  MayagneE, 9
“ Pnerto •B ieo.... 10

"^© to in o .
De Pnerto-Bioo....
"  M ayagnei......
“ P o n o e . . . . . . . . . .
“  Portean Prinee.. 
•< ^ .C nba ...Stgo. de I 

Gibara...
Nnevitas.

Mayagnes.. . . . .  1<
Ponoe...___. . . .  1£
Port an Prince.. 17 
Stgo. de O nba.... 16
Gibara............ . 31
N n ev ita s ... . . . .„  38
Habana......... . 34

Esta Empresa lia dlspnestorecientemente qn$ 
los T m re s  de la  misma qne salea del puerto de 
SANltoDEB el ÍO de cada mes. eondnioaS!

OORÜNA, to d a ia  que se presente en los 
p a r to s  extranjeros, PAItIS, HAVBE. BtJB-

Lot déla
n  dMg»» ol yorU
para Ltvtrpool,

I ComfaSla 5 
. dt ApaíSa,
Í4 t*U ftmio

{M dtiSé mUpuerto 
d* SanUmdtr

_  - , .  ........, ..... J »ora «I Mavrt,
Pnerto-Bioo, I ím o  1, de 1886.

CASA-PENSION
" Nuestia Señora de la Piovidencia"

FU N D A D A  E N  1886 PO E  8 Ü  D IE E O T O B  E L  PBBO.

nOJV JRAMOJV í .  G AN D IA
EN  L A  C A P IT A L  D E  SA N  J U A N  D E  P U E E T O  -  BIOO

’̂ Xojzo^ 'S a .ix  T o s e '’
8 'fh  se admiten Pensionistai internos cursen estudios de carreras especiales

ffá e l* g  2* enseñanía

H abítsdon eepaoin»a, nfimod» y ventilada, diwodoo paternal, espirito de fcmilia, asia 
tenciR eamerada, moralidad, n.\ds de partidoi poHtiooa.

E l Reglímento geceral del Estableoimiento estft impreso i  la diapoaloion de los qae lo 
pidieren. *

Estadio reglametitidc, careándose las aeignatarss en los Centros cfiolales.
suficiente número de Profesoree idoneoe para Jbb olseea de Instrocoion primarla, 6 sea 

Oarso preparatorio para ingreso í  la 2* enseBanzs, Idiomas, DIbnjo, Música, Oimnasia, 4 *: 
ooyaB olasee tienen Jugar dentro del mismo Estableeimiento.

■ I  p r e c i e  d e  l a  p e m io n  ci d e  yss n e D in a l e s ,  t r im e s t r e  a d e l a n l a d e

RESULTADO D . zOi XZlMSlfES Jf» LOi OVSSOii A-OÁLÍMICOa DM

1887j
8<^esaUentes.............. ......... ......... j s
Notables..........................11

Suspensos..........................

Butnos.% .............................................. 16
Aprobados..............................................  29
.................................... 4

,  S IC IS B O W
Don M iguel Planellas Te
_  TT T . . tCJtVl
Don Eulogtc Berrws Cintron 
Don José Ferrán y  FarTulla.\

OPOSIOION Á  F S E X I0 8 , OBTXHIEXDOí
................  1 \ £>on Gustavo Muñoe I>ia!.9 . . . . ^ . » , .  S

B S O IB IS S O S  S L  OSAD O  D B  B A O E IZ L E B :
Don Luis F. Iglesias Vas<üáuc, 
Don Ernesto B ru ñ  Alvares,

Don Juan  iíám o í CaseBas

1 8 8 8 .

Los Conai^Qstarios, SoüsnroB dbEiqüuaa

ULTIMA NOVEDAD
Perfumería

DX

IXORA
ED. PÍNinO

Buenos....................................................  5
Aprobados............. ............. ..................  7

Sobresalientes.......................................  10
Notables................................................  5

Suspen-’o i ..................... 2
^  ^  b a s  b b o b o  opoaioioh Á f b e ü i o s .  o b tu i / jb u v o '-
Don Miguel Planellas Tañee.....................  2  | D m  Chtsfavo Muñoe D ías ..........................
____________________ Don -Tosé Marta Mnrina Menr. honnri/

L E I T T I N I ^  C o .

FORTALEZA 19 (Puerto-Rico)
Enemigos de anuncios pomposos solo 

queremos poner en conocimiento de nuestros 
numerosos clientes que acabamos de renovar las 
existencias de mercancías que teníamos en loa 
aparadores de nuestro

• 'T X l - '

PBRrVMISTA.

lOM........... (h
ISINGU.................. ii
AnkuftUH... k 
n h a s a ................ i,
ACUTI i>m «I Pal*, ii
P01. T e S i * A i m . . . .  k

............k
TBIASlll......... . k

9t, mmm i

iX O R A  
IX O R A  
IX O R A  
IX O R A  
IX O R A  
IX O R A  
IX O R A  
IX O R A  

. »
PA.X%IS

ramo no es

T E A T 8 0  S  L E C T O
D E D O N  E A M O N  DH L A  OBUZ

Coloocion de sss mejores sainetes, ilnatrad» 
oon magníficas Kmlaas 6 la  acnarela por el re­
putado artiati Uannel Cnbae. Esta obra inmor­
tal se publica M r oaademos de S3 grandes ptf. 
glnas i  do* ooroiaB** y al pieoio de SO cdnilmos 
d e ^ U  entod»así.afla, M iU priaim  f¡ ¡ í^  
MPf # M .

7  participarles á la yez que cuanto la MODA 
lia inventado se encuentra de manifiesto en 
nuestro Establecimiento.

Excusamos decir que tenemos artículos 
para cuantos gustos haya j  al alcance de todos.

Como todos los artículos fueron escoj dos 
en los puntos fabriles por un socio de la casa, 
podemos vender á precios reducidos objetos de 
gran novedad.

hoy especial sino 
Dueden ser de 

vez de FitíTiS A, así que ofre- 
uiismo ilHiJiS en todos géneros como

Bisutería, Bajillas de Porcelana^ 
Juegos de lavabo^ Medias^ Camisetas^ 

Pañuelos^ Paraguas^ Sombreros

y así infinidad de objett’S que tendremos espe­
cial gusto en manifestar á todo el que nos ouh- 
re con su visita que agradeceremos.

.......... "¿M±'. ©a” »  M í  ü L a M O J í  JÜ üL  T i s t ü a k  2 6 ^̂

I N ^ u e ^ t r o  

general en cuantos 
utilidad como á la 
cemos lo

reng ones

Ayuntamiento de Madrid




